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f i A C E T A  O E  :

i M M A R l Q Í

?att6 oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Re(ú decreto concediendo carácter ofi^ 

cial a la Jimia organizadora para con* 
' me-morar el cuarto centenario de
- Juan Sebastián del Cano, con m otilo  
, de la arribada a Saníúcur de Barra*

meda en 6 de Septiembre de 1522 de 
' la expediciofi organizada por Maga* 

llanes,*—Página
Ministerio de la Gobornacióü

fteal deereto promoviendo al empleo de 
Jefe: de Centro del Cuerpo de Telé* 
grafós, categoría de Jefe de Adminis* 

 ̂ tracióú civil de tercera clase, a don 
José Motero y Garcia.--*Págim 82,

Mímsterio de la Guerila '
W at orden disponiendo se deviiglva ’al
- individiio que se menciona la canfi* 
 ̂ dad que se indica, la cual ingresó pa*

ra reducir el tiempo de servicw en 
filas,—Página 82,

Qtra, circular, dispomenda se anuncie 
‘ para su provisión por concurso una 

plaza vacante de obrero aventíijobdo 
K, del Material de Ingenieros, de oficio 

mrpintero*cdrrefero, en el Servicio 
de Aeronáutica militar.^Páginas 83 
y : . : ■ , :

Ministerio de Hacienda
or^n. disponiendo que la gdsd hi* 

drofila adeude por tá partida 247 déí 
Arancel vigénte.-^Mgma 84.

Ptra Ídem que a D. Carlos Qárcia 
r lé  se^n. aoreditados^ en el Escala* 
r d é j^ l9 ,
\ Aíjíodlígres' de sCúün* 

^  de exéed-enciá

activa, el número y dntigüedád que ; 
se mencionan —Página 84.

Ministerio de Instriicción Púbpca 
y Bellas Artes

Reales órdenes resolviendo loé expe* 
dientes incoados por los Ayuntamieyy 
tos qite se mencionan, sobre modifi* 
cación de Arreglo escolar y creación 
de Escuelas.—Páginas 84 a 89.

Otra disponiendo se anuncie a oposi* 
ción entre Auxiliares la provisión de 
la Cátedra de Higiene, vacante en la 
Universidad de yalladolid. r— Pági* 
na 89.

Otra nombrando el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciTPnes a las Cátedras 
de Higiene vacantes en las üniversi* 
dades de SánUago, Zaragoza y Sevi* 
Ua.—Página 89.

Otra jubilando a B. Francisco de Sojó 
y  Batlle, Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la üniver* 
sidad de Barcelona.—Página 89.

Otra disponiendo que e l cargo de Au* 
xiliar técnico del Laboratorio de la 
Facultad de Medicina de la Universi* 
dad de Murcia esté dotado con el suel
do que se indica, y  confirmando el 
nombramiento de Auxiliar técnico 
del Laboratorio de la misma ünwer* 

iD. Pascual Lalmotda Lorén,*-* 
"agina 89.

ro ídem que se hombre Ayüdañte de 
^ Ciinicas del. Hóspitál CUrdúo de la 

Facultad de Medicina de la  
%.sidad Centí^aly con la gfatifioacién 

que se indica,, d  los sefíóres ' qiie se 
%menviohah.--^PáginaW,^

.  : c !Mmini$trarión C ^ im l
Estado,—Súbseeij,taría.---AsunEóscoh- 

toíiciosos. ̂  ÁriMmicmdo;  ̂é l fq.ilecU 
'"^miéñio. éh é l éxtránjerq^ér ^  

ditos españoles qUe sé" méHciahári.— 
Página 89,

G ic\gia y  JusT-iGiA.^Tíítulos dol R eino, 
Anuhciándó haber sido solicitadq por 
los señores qúe se indican la rehabú 
litácion de los títulos que se inen-  ̂
donan.—Página 89.

Tribunal Supremo.—Secretaría. —'Re* 
íación de los pleitos incoados ante la 
'Sala de lo ContencÍoso*Administrá* 
tivo.^—Página 90.  ̂ ^

M arin a .— Dirección general de Nave
gación y Pesca marítima.—A w o a 
los navegantes.—Grupo nú?n, 2.—Pá
gina 92.

HAGiENDA.—Dirección general del Te
soro público.— Sección de Banca y 
Caja de Depósitos. ^  Cam&ío medio 
de la cotización de efectos públicos 
en el mes de Marzo '^tímo, según da* 
ios facilitados por tá Junta SmEícai 
de la Bolsa dé Madrid.—Página 94. 

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas, — Conservación y repara
ción,-—Anuncicmdo haber sido adju-< 
dicada la subasta de las obras dé 
acopios para consérvación de los ki* 
lórnetros 14 y iS al 26 de la carre* 
tera de Pontevedra a Camposancos, a 
7). Juan Ruibal Calvo, vecino de Ba* 
rros {Pontevedra).—Página 94, . 

Sección de Ferrocarriles.—«Gonoesióa y  
comím(^ión.—Resolviendo instá^ia  
suscrita por los señores que se men* 
cionun, sóMcitando se autorice a Id
Caja de Emisiones con garantía de.
anualiMJMdés áéhid Estado Id
emisión de 2%í62 cédiilas. *^ Pági^

 ̂_ na 9A. ^
• Anexó í.® Bolsa,. Observatobio

Central MirrEOROLóGiGÔ —OPOiain€>- 
NJIS. ^  SünASTAS. ^  tóMÍmBimACIÓN 
PROVINGIAL.— ÂdMINXSTRAQíÓN MüNU 
CIPAL.—ANüNCIÓB 0PIGIALE8. ‘

Anexo 2.'̂ —r Edictos.—Cuadros 
dísticos.  ̂ .

Anexo- 3.°—Tribunal SüPRiBSíó,^#aia* 
de 4o Civil.—Pliego 85 y  8?

^
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PARTE O F íáA O

f PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

' ' S. el Dcm Aiftes® X lli 
^[(q. D , g-.) , S . M . l a  R e in a  D o ñ a  V ie t o *  
r i a  E u g e n i a ,  S . A . R , e l  P )? ín c ip e  d e  
A s t u r i a s  e  I n f a n t e s  y  d e m á s  p e r s o -  

íT ias d e  l a  A u g u s t a  R e a i  F a m i l i a  con
t i n ú a n  s i n  n o v e d a d  e n  s u  i m p o r t a n -  
í e  s a lu d *

EXPOSICION
SEÑOR: Po-r Reial disoreto de 12 m  

Octuibre del próximOfpasado ano se sir- 
viá V. M. acordar la solemn© cele- 
bratcífe di0li euar^ centenario de Ma
gallanes. La Boeiediad Económica "Vas- 
ííoing)aj% M  AimágCíS <|̂ i País, ilustre, y 
Mnemérnta enke todas las' de su ola- 
ed, lia acordado at su ve-z la especial 
conmemoración de su heroico cote
rráneo Juan Behastián del Cano, que 

. tan singular refeve aícanzé en la Cím- 
presa míagaiiáni.ea, pues fuá quiíen ía 
completara repatritandío a la madre 
España a lo® supervm eni^ de tras* 
condleníial expedición kiteroceániea. A 

, M  fin, aquioHa onii'dlad solicñia deí Go- 
 ̂hiferiio Y. M, ea rooonootoiento oñ- 
ĉiíaji de Ba Junta encargada de organd- 
23aiT ea patriótico a'ot'o y auxilio pe- 

• eunitarío dei Estado* No' es. posible ac
ceder de momento a lo segundo, ni ur
gente acorciarlí ,̂ pues es la del 6 de 

, Selptieírabre de 1>522 la f-ecba que m- 
'■ tmta. de cosuBeiiierar m  nu cuarto 
' oenltenairíoi, y cpedia aún tietopo para 
proveer a la demanda; pero es, por el 

/feoiiíraiioi,, Hiuy ecHiveiilento otorgiar s 
Junta, ci'rg:aiiii2íaclcffa' ©se rieconidi,- 

'̂inieiiíto db oficiailidiacl; que ha ile ayu- 
iiaria-6fleaOT3̂ ^̂  ̂ su- 
do, y a tal fm, tengo el honor de some- 
ier a V, M, el siguienl© proyecto de- 
Beercto,. ■ '

tladríd, 6 Ahrii db Í 92H, - -

: m Ñ m  f  .

■■■■ m  Y^M ñ '
ilLlNUElb ALnENDESAnÁMRa ■

“ , REAL DEGRETQ-
•A propuesta de! Presidente de _ Mi 

Consejo de MináfSíroa,
: V-engo en decretar lo siguílente't' ' 

Artí'Ciüto única. Aeogiendb la pa*- 
Wtófíí» y"©ffucaid)Q% imciiatíva é& la 
ioctedaíl E*co<niámica Vascongaia -dó 
Amigos *1  Paí®, para co,.imetm-orar el 
em^io eentenarró de Juan Sebastián 
a©l Gano, con imoffivo da U arribada 
a. &mMmm dte Barriimeíí^ m  6 Sb 

dfe 1.52? dte >***

íóíí̂ ánízaMÍa por togaíIaTies cm  co
operación prin^lipal da aquel insigne 
mariaDo gnipuzcoano, se concede ca
rácter oficial—y sa recemd'emdfa en tal 
v/oTi'Ce(p.to a todas las Autoriíd^des dteJ 
Reino— a> la- Junta orgunizadtóra diel 
Centenaria, compuessía* bajo mi presi
dencia honoraria, 'db '©sie modo: Pre- 
siáeüta, el la Diputación provincial 
de Guipúzcoa; YieepresMentes-; prime
ro, Sr. Marqués de Seo-ano; seguncioí, 
Sq. Prcídideiite de ía So.cledbd' Econó
mica Yascongadla db Amiigas d'el País; 
Vcx âles: Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
púMica®; D. Francisico Urccita, Arquí- 
tecta; D, Pedro Muguruza, Arqijitec- 
to; D, Elíias Sailaverrm, pintor; D. Gr©-̂  
gorlo Mágica, pubíicista;- D, Adrián 
Loyarte, publicista; Sr. Marqués de 
Casa-Torreís; D. Ramón AI corta, Pá
rroco de la jg lesia  de Guetaria; don 
Mauricio G utert; D, Ramón Gortázar, 
Arquitecto; D. Angel F. do Gasadievan- 
te, Arquitecto; D, Marcelo Guíbert, 
Arquitecto^; I>. Ignacio Zuloaga,, pin
tor; D. Carmelo de Echegaray, cronis
ta de lais Provincia® Vascongadlas; don 
Serapio Mugitoa, Inspector de Archi- 
vois pro-vilnciales d'e Guipúzcoa; D. Eu
genio de Urroz, Presbítero y publi
cista; B. Alfredo de Laffite, publi- 
oMa; D. Agustín EinM'l, Párroco die 
l<a ígHesiia de B-anita María, de San Se- 
bs®tián; D. Mareiano Larraza, D. Ma
nuel Rodríguez, Concejales deí Ayun- 
tamiento die Guetoia; Sr. Alcalde de 
dicha viíla; Sr. Secretario dei Ayunta
miento de ía misma viíía; D. Jo-rge de 
Satrústegui, Diputado provineiaí; don 
Manuel Sierra, Inspeelor de Primera 
enseñanza de Guipúzcoa; D. José üen- 
doya, Presbítoro; D, Daniel Berjano; 
Sr, PreMdente de la Cofradía de Ma
reantes ‘*Ei Gano'’, de Gueiaria; Sr. Co
mandante de Marina; Sr. Cónsul de la 
República Argentma; Sr. Piresidente de 
la Sociedad de Oceanografía de Guipúz
coa; Sr. Presidente de la Sociedad de 
i^fúdios Yai^cos; Sr. Diputado a Cortes 
por Zum&yü; Bres, Directores de los 
dfíarkj  ̂iocafe “La V'oz de Guápúzcoaí’*, 
*'̂ 1 P u ^ o  yasco’*, “La Información’’̂  
“La Ckmstiancla”, “E| Hoiictoro Yas  ̂
eo’̂ y “La Crónica”, y db las Revi-slas 
“Eu®kaíerria” y "Eusl^iemiaren-Al- 
de”; Secretarios generales: D. Ramón 
Luis de Camíi‘0  ̂ D. Prudonoio Parr¡a do 
Aguirre y D. PenMdo^ del y ille  Ler- 
sundi

Datdo éñ Puíaeio § seis dé 8 e 
mil now^ciontes yéfnH

ALFONBCr
El f'fC9ident« á«l CcnáeTo ñé «Jnistros, 

MaNüEIi AnLBND3SSÁLAZArí,

C a c é i s  l e  M a H f M í- N u iB .
■— í-----  ^ --------------- —- — —̂ .

HINiSTERIO M U  COBESNAaOH;

REAL DECRETO
A propuesta- del Mínisítro de la G(y 

b^naciúnk »

ttongo 0n pirotmover al elmpleo’ di. 
Jeif© día & ntm  del Cuei^̂  d  ̂ TelíégraU 
fos, categoríai de Jefe de Adimini^i:^ 
díón cíviti de tercera claise, en la 
canto producida por jubil*aGión delUoaiî  
Matías Casteiis y Fullana, que lo dles« 
cmipefiaibia, a D. José Modero y Garcfaí 
que ocupa eü* primer puesto en coaudî  

I clonéis para el ascenso, en escalja dial 
l ios Jeifes óe Sección de primera clasíev.
I eomprenidict> en los pracep tos sefiala*̂
' dos ©n ell' ^ íc u ío  31 del RegiamOTt ?̂ 
i orgánico detí Cucrpo.;

Dado en Palráiclo* a treinta de “Mar  ̂
20 'dé ncvceíiciitos veinte. "• -

ALFONSQ
ES Ministro de QoDemación,

J o a q u ín  FEnNANDEZ PriüA.

M IIS M IO  D£ LA GÜERA’
REAL ORDEN

Excmo. Br* Yista la instancia qué! 
Y. E. cursó a este Ministerio, promoví 

i vida por el soldado de la primera G<m 
: ‘mandancia de tropas de IntendenGÍE  ̂

Luis Panuón Plaja, en solicitud de que 
j te sean devueltas 750 pesetas de las 

1.500 que ingresó para la reducción 
del tiempo del servicio en filas, p eí 
tener concedidos los beneñcíos del ar-i 
tíiculo 267 de la vigente ley de Recluí 
tamienlo, -

B. M. el Rey (q, D. g.) se ha servida 
disponer que de la® 1.500 pe^tas de:-# 
positadas en la  Delegación de Bacíendíi 
de la provincia de Gerona se devuelvai|: 
750, correspotídientes a la carta de pa-i: 
go número 249, expedida en 31 de 
lio de 1919, quedando satisfecho coS 
ías 750 restantes el primero y s^undc^ 
plazas de la cimta mil ítor que señala 
artículo 267 de la referida ley, d eh ie^  
do percibir la indicada suma el indivi-í 
dúo que efectuó el depósito o la personé 
apoderad^ en fórma legaL según diaiH^ 
06 ©1 artículo 470 del Reglámento dí(tó 
t¿do para la éJecucíón dé la lej |te 1#$; 
cluiamiento. I

De ReaL ordeti Id R  p tó l
su canocimiento y  demás efectoa. IH ^  
guarde a  A  m m hm  B&m 
31 de Marzo de 1920í

5TILIALM

Señóv GapitSií gMerál dé U  primé®i| 
Regíóm i.,i
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REAL: ORDEN CIRCELAR 
Excmo. Sr.: Yactota lana pJaxa de 

eM'em avéntalada del Material de In- 
gémeros, de oficio earpiirteFo-earFete- 
m , ea el Servicio de Aeronáutica mili
tar, que debe proveerse por concurso, 

^ B, M. eí Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien disponer se anuncie que aquél se 
verííicárá con sujeción a lo dispuesto 
M't'sí articulo 62 del Reglamento para 
el personal del referido Bfaierial, apro
bado por Real decreto de 1 / de Marzo 

, de 1905 (C. X. niim. 46) j  modifícádo 
por otro de 6- de igual mes de i  907 
(YA L. niim. 45) y a  las instrucciones 
■y programa siguientes.

De Real orden lo digo a- V, E'. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
31 de Marzo de 1920.

TILLALBA 
Senoi; ’■ ■ ■ • ■

ÍNSTRUCGIONEB
1.“ El opositor designado para cu

brir la vacante tendrá derecho, al ser 
nombrado obrero aventajado del Mate
rial de Ingeiirero>s, ai sueldo anual de 
1.750 pesetas, que se aumentará en 
450 pesetas cada diez, años, hasta lle
gar ál máximo de 3.500 pesetas, que 
se le concederá al cumplir los treinta 
y cinco años de efectivos servicios co
rno obrero aventajado del referido Ma
terial, .para lo cual será sólo de cinco 
rulos él cuarto y óiitimo plazo que se 
cuente para el aumento de sueldo, que 
o.n él será de 400 pesetas;' todo ello 
con arreglo, lo preceptuado en el Re
glamento y Real decreto ya citados y 
Real orden circular de 30 de Junio 
de 1918 {C. L, nura.. 170), en los que 
constan los derechos que se conceden 
y deberes que se imponen al que ob
tenga la plaza.

2.' El día de Julio próximo da
rán principio los exámenes, que'se ve
rificarán en Guadalajara, en el Servi
cio de Aeronáutica militar, ante un 
Tribunal compuesto por un Jefe y dos 
tuic iaies de Ingenieros que presten ser-

- vicio en el expresado Servicio.
3/: Antes- de comenzar ios exáme

nes, y previa orden de la Autoridad 
militar de la Región, serán reconocidos 
los opositores admitidos á examen por 
el Médico o Médicos militares de la 
plaxa que se designen por dicha Auto
ridad, expidiéndose un eertifícado de 
que los Goncursmtes no padecen en
fermedad alguna, de las consignada^; en 
el euadrQ de inutilidades para el ín-

m en el servicio- deí Ejército, que 
eñ la ley de Reclutamiento y 

Beemplazo de 27 de Febrero de 1912 
Jj. ñúm, 27), no pudiendo presen- 

larse a examen los que no obtengan 
este certiñcado.

El no haber prestado servicio 
militar activo por inutilidad física será 
causa dO' esclus^ión total dcl concureo. 
. 5A Las. instanciaSí escritas ae puño 

y .letra de los interesados, se dirigirán 
¡a GXtadalajara, al Covonel Jefe del Bef- 
viclo' de Aeronáutica militar, expre
sando en ellas el domicilio y 'acompa
ñando los documentos siguientes: 

i A Cédula personal.
Certificado de buena (íonducia. 

o,'̂  Ceriificad; de e.stado civih

4A Gopia legalizada del acta de ins- j 
cripción de nacimiento en eí Registro f 
civil, en la que conste que la edad del 
aspirante no excede de cuarenta años 
el d íi  l A de JuliO' próximo'.,.

5A Pase de la .Autoridad militar, en 
que conste que el interesado pertenece ; 
a i a segunda situación de servicio- mi- 
itiar activo, o certificado de servicio, 
que acredite haber terminado su com
promiso, los que liayaii sido volunta
rios.

Los que hayan estada acogidos a ios 
beneñcios del capítulo- XX de la ley de 
Reclutamienio. y Reemplazo dol E jér
cito de 27 de Febrero de Í9i2 (C. L. nú
mero 27} podrán tomar parte en el 
concurso si en el pase clé la Autoridad 
militar consta que han cumplido el 
tiempo de servicio en Illas que dicha 
ley determina.

Asimismo podrán presentarse a con
curso las clases: de tropa que estén en 
activo servicio, siempre que hayan 
cumplido los tres o cuatro años de ser
vicio en fila.vS, según íes corresponda 
por su procedencia de reclutamiento o 
voluntariado. .'.

6A Certificados, títulos, etc.,' que ■ 
acrediten su práctica en los trabajos, y • 
en los que conste el tiempO' que han 
permanecido en los talleres a que ha-  ̂
yan concurrido, coñdueta observada y - 
aptitud demostrada. ... • ■ . d

6A Las instancias deberán reeibir- 
sé, en ef mencionado Servicia de. Aero
náutica, antes de fas doce horas del 
día 1.°' de Junró próximo, y por dicho 
Servicio será devuelta la cédula per
sonal y notifíoada la admisión en eí 
concurso o la exclusión en su caso.,

7.® Antes de comenzar los exáme
nes habrá de presentar cada uno de 
los aspirantes un modelo o obra por 
él ejecutado, que tenga relación con 
!as materias scíbre que han da sufrir 
examen, entendiéndose que, desde iua- 
-§o, renuncian a éste los .que no cum
plan dicho, requisiio. - , •

8.® Por medio de sorteo pública se 
determinará el orden para el examen, 
y les que no asistan el día que según 
este sortea les eorresponda examinar
se., se entenderá que pierden todo de
recho, caalquiera que sea la causa por 
la que no' hayan cDiícurridio.

9> Los examenes y prueba de ad
misión se compondrá, de dos partes:' 
primera, exámén teórico; .segunda, 
examen práctica.

10. El examen teórico se efectuará 
eon arreglo al programa que se in
gerta a eontinuacíón, tenienéo; en cuen
ta lo siguiente:

a) La cañficación será por mediio 
de notas numéricas, que representa
rá n : 9 y I, malo; 2 a 4, mediano'; 5 
a 8, bueno,, y 9 y lOv muy bueno.

b) Cada examinador calificará a 
ios aspirantes en cada una de lag dos 
materias objeto del examen teórico, 
adjudicando como no ta . 1 a media arit
m ética de. lag. notas, ide los tres exa
minadores, siendo precisos para que 
sean declarados aptog los aspirantes él 
qúG obtengan, como mínimo,. la. nota 
de 5 -en cada una de las dos maieriiis.

c) El qué tuviese en alguna de ellas 
dos notas de bueno y una de mediano 
sé entenderá que ha conseguido como 
nota aritmética la nota de 5, aunque á 
ella no llegase con arreglo a lo que 
resulte de las que los examinadores le

: hayán asignado.
I d) Los aspirantes que teniendo pre- 
I senté-el anterior aparlado. no alcancen

en .alguna o algunads de las materias D 
nota, medía de 5, serán deeíarados no 
aptos,
. 11* Sólo los tíeélarados aptos en; eí 
examen teórico pásaraii a verificar el 
práctieo,. y para su coipcación. por qr- 
den de preíe.renaia se asignará a cada 
materia el siguiente m -
poi^tancia:
. Aritmética y Geometría,3 O’75.

Gonoeimiento de materiales, FOG
12. La nota de cada materia se mul

tiplicará por su coeficiente de impor-^ 
tojicia, y la media aritmética de estos 
productos será el número de puntos 
que en definitiva obtengan los aspi
rantes en el exameia teórico y deter
m inará el orden de preferencia para 
pasar al práctieo.

13. Él examen práoiieo se efeetua-f* 
rá  con arreglo al programa que a con^ 
tiiiuacién se inserta, teniendo en cuen
ta  lo siguiente:

a) La clasificación se hará con 
arreglo a notas numéricas, que repre
sentarán: O y 1, malo; 2 a 4, mediano;
5 a 8, bueno, y 9 y 10, muy bueno.

b) Cada examinador calificará a loé 
aspirantes en el examen práctico, ad
judicando como ncrta defimtiva en es
te examen la medra aritmética de las 
notas de los tres examinadores, sien
do preciso para que sean declarados 
apio.? los aspírañies el que obtengan 
como mínimo la nota definitiva de- 5.

o) Los aspúantes que, teniendo p re -! 
sente el anterior apaHado, no aícán- | 
cen la nota definitiva de 5 en el exa
men práctico, serán declarados no 
aptos, i

14. El orden definitivo de p re fe -• 
rencia en el concurso se determinará 
tornando la media aritmética de las 
notas que en definitiva hayan obteni
do en el examen teórico y en el prác
tico los aspirantes declarados aptos eh 
ambos.

15. Con los aspirantes declaradaí 
aptos se formará la relación que ^pre ;̂ 
viene el artículo 55 deí Reglamento yí) 
citado, remitiéndose a este Ministerio 
para que pueda hacerse el nombra<=̂  
miento del que haya de ocupar lítf va- . 
cante y serle expedido e-I título" co- ;

. rrespondlente.,

 ̂ EXAMEN TEÓRICO
Aritmética,—Suma, resta, muUiplí-<  ̂

caeión y división de enteros, quebra- 
dos y decimales. Sistema métrico de- |
cimáí de pesas y medidas* j

Geometría,—Definición de las líneas, i 
: ángulos, polígonos, círculos, cíipsé f  \ 
.espiral, paraléilepipedos, pirámide y es-̂  i 
fera, cilindtú y cono. Trazar una per-- ■ 
pendicular a una recta. Dividir un án-i 
guio en dos partes iguales. Construir!, 
ün ángulo igual a otro dado. Gonstruc-y 
clones de rectas paraíelas. Dividir uní
recta en partes iguales. Tra-zar uná
circmifereneia eiue pase por tres-pun
tos. Hallar el centro de un círculo^ 
Trazar tang'^entes a una circiinfereii-- . 
cía. Trazar polígonos regulares. Gong- 
truGción d e . una curva igual a oteii 
dada. Determinación deL área de uiji | 
tríáng’uío paralelogramo, polígono c u ^  , 
quiera y círculo. Determinación det  ̂
área y volumen de paralelepípedo, pi^: ' 
rámide, cilindro, cono y esfeiTi. v

Conúcimiento de 7natefíales. — Gon-»* ' 
diciones que han de reunir, reconoció ’ 
miento y aplicaciones de todos los má- 
te ia le s  empleados en el taller respe®-- 
tivo.
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Puntos de procedenoia y nomeaOla^ 

/tura coloriente en el comercio de los 
[ifaateriales que se empleen.
L  Almacenaje y conservación de ia mar 
^  icra.
. Descripción y empleo de todas las 
I lierramíentas y máquinas más frecuea- 
J,es empleadas en el taller: sierras, 
'jescopladoras, copiadoras y tornos, 
r Procedimientos de construcción que 
Iconviene emplear en los diversos ca- 
liSds que se presenten,

EXAMEN URÁCTICO

Consistirá en ejecutar en el referi
do Servicio de Aeronáutica militar un 
trabajo adecuado a su oficio, designado 
inor el Tribunal, y que comprenderá 
í.las operaciones usuales de aserrado, 
Uabras, cajeada y torneado, de modo 
que, sin exigir más de diez horas para 
llevarlo a cabo, se ponga de manifiesto 
ta práctica del aspirante.

Madrid, 31 de Marzo de 1920.—Vi- 
ralba.

illSIERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
[ rimo. Sr.; Vásta üa insitiancia que d'i- 
¡ r ige  a ese Centro directivo D. Manuel 
Arn-cena y Echeganay, como apodera- 
Küo de la viuda de Arocena, domicíMía- 
da en írún, sojlicitando que se fe Thdíi- 

■ que ia partida del Arancel que corres- 
; poíndic apliciar ^ una gasa hidrófila, de 
' la que acompaña muestra, cxtendlíién- 
■fSojse .e^ d'iversas considierac iones para 
emáitir su opMón díe que dlicha 'gasa 
^ebe êir clasificaclla para seguir el 
ni'smio régimen que el algodón hidró- 

, Ho, ooanprendifito para su adeudo en 
?a pairliiidla 264 del Arancel vigíente.

Resultando de las manifestaciones 
jque hace el rntePesaidio y dea exam'en 

la muesitra nemitidla con la instan-’ 
teia, que se trata de una gasa de tejido 
de al'goidón, hidrófila, 'que síe importa 

I ten piezas o rollos dé gran tamaño y 
; de 100 métros próximamente de tiro :
' ílesLiitando que sometiid'o cil atsunto 
I A ¡osítudHu idle la Comisión peimmnentei 
I ytei la Junta 'de Aranceles y Va-loraiciiô
: TOS, ésta ha- 'Cmitido dlictiamen eíT el 
í Mentido die que la gasa hitírófiia de: que 
.teé traita debe ser clasificada en cqn- 

; iceipto de prodíuidtto ' farmacéutico, in- 
■ idluida para su adeudo en la partidla 

del Arancel vigente, 'que compren- 
f Jdte dliicha clase de productos, y a ' que 
I ieís asimilable a un prepiar/adío fárma- 
I jcéUittiücfOi, y  teni'endo presente que, es- 
I iofaseanido' dlich'O' artículo en el m¡ercá  ̂
i do, es conveniente que de un modo cir  ̂

^nistanoijaíl se clasifique en dicha for- 
«füa parsa favorééer la impo-rtación, que 
th) podría réaliziarse con aplicación de 
lia' partida 282, que tarifa el tejido de 
p m  está compu'ésta la. gasa de que 'Se 

epn muy supenior,

propoixjiioTOlimentet, al vaHor de la aná-. 
nufacturá de reférencia.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con e»I anterior dictamen 
a que se hace referencia, se ha servido 
disponer ‘que, circunstanoialmento, se 
afore la gasa hid'rófilá, a su importa- 
ción pior íasi Aduanas del Reino, por 
la partidla 247 dlél Arancel vigente, 
jasirmilándoilai a los preparados farma- 
’̂ céutieois i nclliídiosi en di»cha p ar tida.

iDo Real orden lo digo ¡a V. I. para 
su conocimiento y efectos oonsiguien- 

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 22“ dio Marzo dio 1920.

BüGALLAL; 

Señor Díirectoj. -general de Adiuanas.

íkno. •Sr'. r- Vista y (liquidada la h^j^t 
die serviciiOisi <te D. Carlos García Arra
bal, Auxiliar de primera cla.se de ese 
Centro diréctivo.

Résulltandlo que on lO-lá, al formarse 
el Escalafón de ^Aspirantes de primera, 
remitió, lo» Dineccíón general de lo 
Conténcioiso ai Negoiciadb OentroT de 
Personal el voil-anite -de dicho funcio
nario, diel que apareteía que había siLda 
nombrado en ’ i-5 de Enero de 1911, .to
mado posesión al siguiente día, y 

con arreglo a estos diatos, prac
ticó la consiguiente .liquidación aqüeH 
Negociado, computando atl intereisado 
una antigüed'ad en la clase en 31 de 
Diciimibre dle dllcho año 1'914 de treo 
años, once meses y quince días:

Resiiltandoi -que sobre esta base ooti^ 
tinuó ell Negociado Central de Perso
nal efectuando sucesivais Hquidiaciones, 
y que en 31 de Diciembre de 1917 se 
atribuyó a D. Garlos García Arrabal, 
colmo aispirante .d'e primiera cílase, una 
efecti/Vildíad de seis años, 'Once me'Ses 
y quince d iáJs:

'R'esultaindioí que ascendido en bloque 
® Auxiliar áeí segunda clase, con arre- 
gllte’ a 'diiciha antigüediad figura en él 
Escaliafón cerrado en 31 de Julio idcl 

■ pasado añoí al niimiero 963 dJe ios Au- 
xiil'i'areis 'de isegundiâ  activos, con vein- 
tisieteaños y  siete meses de edad, oh-, 
ce mesds en la clasp y: ocho añois, seáis 
meisés y quince .días ; de sierviciois al 
•Estadio:: ,. , ; •. , '

Resulllt-ando' que pedida y obtenida 
por cii Negociiiado central de Perso'nal 
íá  hoja dte 'ser^úcios dell interesado,' 
que con diligencia dic certificación i y 
compulsa reglamentarias corre unida 
a  su expédi-ente pcrsomal, queda p ro 
bado que f ué noaubrado Asp ir ante de 
íia Direcc.ión generan de lo Oontenciiosó 
'Cn 1*5 dd Enero dé 1914, y queTtomÓ 
poisesión el 16, dato auténitico que con- 
traj:liGe al que aparece , en el volante

facilitado por dlicho Gentroi, del qué rer. 
su Ita nombrado en 1911: . ■ r , |

Gon«iidenando que il'os cómpirtós lié® 
chos por el Negociado central de, Per.« 
soiiai aidíolecen de un 'eviidcnté 'err'ocr dij 
hecho que lois invailida y que -diebé rec> 
ITficarse el Escalliafón sobre l-o que re-ns ' 
sulta de la hoja de servicios certificad^' 
y compulsada- por ese Centro, con vista 
déj los doGumentos origin-alies que fue» 
ron devueltos al interesado en 12 dé 
Febrero próximo pasado, y que así debé 
hacerse, tanto para atribuir al función 
nario de que se trata ios servicios y 
edad que efectivamente le son compu*  ̂
tables, cuanto para que el error nal 
perdure, con daño evidente de otros 
funcionarios pertenecientes a la mis
ma escala,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que a D. Garlos García Arra
bal le sean acreditados en el Escala
fón cerrado en 31 de Julio de 1919, en 
la escala de Auxiliares de segunda cla
se en situación de excedencia activav 
veinticuatro años, cinco meses y doce 
días de edad, una antigüedad en la 
clase de once meses, y como servicio-s 
al Estado cinco años, seis meses y quin
ce días, que es lo que legítimamente 
le corresponde, ocupando el niimero 
116 bis de dicha escala.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
debidos efectos, habiéndose practica
do la consiguiente rectificación en el 
expediente personal de aquél. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
23 de Marzo de 1920.

BUGALLAL*

Señor Director general de Propiedades 
e Impuestos.

M I N I S T E R I O  D E INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Gon motivo diel 0:^ 0 *! 

díien te i neo ule p cír ê l Ayuntamíéato 
dte Leión sobre imioidirficacióni., d'el’ 
ArfielgPo' íeac/oflar y ■ creación d'e , És>-- 
icuélas, la Gomisión éspecial día PrI- : 
ml?tra enseñanza áel Gón^ejo ̂ l̂e 
trucción pública ha emi'tldb 0 I s¡{- 
guiente diicitaanien:; ■ , . : . , .

“El Ayuntamienío de EeM  siofiéítá 
la crie:aición de una. Escuela dfe asis'- 
ímicia; mixta, servida por Mateslra^ en 

baiiTiio de las' Ventas de Nava^ a te  
gando qule las, 41 niñas y 4¡5 niñosi a 
qu'e asiciendé la población escolar del 
biftadO' barrió no puede cfecurrír su. 
las Escueibjs muni.cÍ!paIe'S! de la í>tedadi 
a causa de la eníoirme diistahcia, y Offré̂  
de aítender ^ todos 'los gastpis nc0elsia'-< 
riosp
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' La looal y la Itispecíiión in-

Toir̂ iáTi favaráMem  ̂ y el N>e¿ocia- 
d'o 'y la S&ceióa del Miáisberio pt̂ ô  
poéea que se oiga a e.ste Gonsejo^pór 
ioi quie se î eifieoe a la moddfi'caición d'el 
I^rregio eteco’lar. —

Üomidera'iido  ̂ que S0“~ halla cletmoiS!- 
í/rada la neoes-idad de cc.'‘ear ia Escue
la-solí iicátada:  ̂ _

CansiderandO' lo dispueslo en la 
Real ordeii'de 21 de Abril de 1917, 

Esta Comisión especial opina que 
procede niodiñcar el Arreglo escollar 
del Municipio , de León, oonsliiluyendo 
dti nq.ievo díi'Strilo en 0¡1 bailrio do l ŝ 
.yenitaís dJe Nava, con una Escuela de 
iasistencia mixta, servida por Maestra.” 

<̂1. M. el Rey (q. D. g.), de” acuerdo 
tcíón dicho di'ctaimen, se ha servido re- 
sgiOilver como en el mismo s-e propone, 
ten cuanto a la modificación del xArtr/e- 
■gl0‘- escolar, para- 1̂  '̂̂ "̂ ^̂ ción de Es-̂  
oueláis en su día.

De Real orden- lo digo a \L I. para 
. tsu conoc.iímiehito'’ y dómás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
por 1 a I nsp oc c i ó n p r o v iiici al d-é Plri - 
mera enseñanaa, ai referido Ajmnta- 
mionto. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 19(20.

RIVAS.

Señor Director general de Primera en- 
■ señanza.

limo. íSr.: Con motivo del expe-
dlitenfe incoado per el Ayuntamiento 
di0 Barbenuita (Hueisicta) sobre modiifica- 
ción diel Arreglo esicolar y creaciión de 
Escuelas, la  Gomi'S'ión esipeciiul de Piri- 
am.cra enseñanza de i Consejo die Ins- 
txnioción públ-icá ha lemitidd el »i- 
guieráe di<cit.am.en:

“El -Ayuntamiento de Barbenuta 
(Huesca) solioiita que la actual Escue- 
fia d'e iteanporadia que ailterna entre 
Berbusa y Ainieile se asigne con ca
rácter permanente al primero de es- 
tois pueblos, y que en Ainieile se cree 
dna Escuela de asistencia mixta, ser- 
\yi-da por Maestra, ofreciéndose cum
p lir lo dispuesto én la Real orden de 
21 de Abril de 1917.

La Junta local y la Inspeóci ón iü- 
d te  favot’ablémentej y el Nlegocla  ̂
Qo y la Sección del Ministerio pro'- 
í^nen  que se oigâ  a esite Consejo por 

' q u e : r e f i e r e  a Tá-modiñcación d)el 
iArreglo escolar; • ' i ,

•''ConsMeirando que la- distancia entre. 
Barbenuita y Ainielte es de seis kiiló- 
imetrois:

Consiiderando ílo preceptuádd en la 
B m .  ordien «  2 E de Abril de 1917,

I^a Comisión opina que piw ede mb- 
üaficar el Arreglo escolar del MunicE 
pío  de Barbenuta,^ en el sentido de 
¡Signar nelcmanenítepaeute la Escuela

de temporada que hoy funciona a Bar
benuta y croar. un-a Escuela do asis
tencia mixta, servida por Maestra, en 
Ainiellew” t

B. M, el R e y  (q.; D. g.):,; de acu'erdío 
Con dicho diictamen, se ha s'ervidb ro- 
soílver como en el m'is;mn"Se propone, 
en cuanto a la modificación del Arlre- 
glo escolar, para La creación do Es
cuelas en su día.

De Real orden lo digo a V. L pam 
su conoci'mienito y d'eniás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente,  ̂
por la Inspección provincial de Píri- 
mera enseñanza, a i; referido Ay unta
miento. •D m  guarde a y . I. muchos 
años. Mádirid', 24 de M.ar&o de 1920.

RIVAB.

Señor Director general de Primera en- 
iS-eñanza.

por la Inspección provincial de Plid 
mera enseñanza), al referido Ayunta 
miiento. Dio«s guarde a V. I. niuchoi 
a-ños. Mad'ridy 24 dó Marzo de 19i20

RIVAB, :

Señor Director general de Primera ei 
iseñanjza.

ílmo;. 8 r .: Con piotiyó del c^pé- 
dlieüite incoado poír él Ayuntamiiento 
de Brión (La Coruña) sobre modifica
ción dlef Arreiglo esciol-ár y creación dle 
Esouel'a-sv la Oomlsión 'especial die Pri- 
fn[e<ra enscnanza dc] Gons'ejo dle Ins
trucción públicá ha emitido el si
guiente dictam en: '■■ ■

“El Ayuntamiento de Brión (La 
Goruña) soliciita ía creación em la pa
rroquia de San i^élix, capiital del Mu
nicipio, de una Escuela de niñas, ale
gando que no cuenta más que con una 
dio niños, y la de niñas més próxima 
dista de tres a oiiátrb' kilómetros, y 
ofrecitendo él local y material pédagó-' 
gíoo necesarios y habitación para la 
Maestra.

La Junta local informa favorable- 
menie,' y dé igual parecer es la Ins
pección, si la Escuela d,0 niñas que 
correspondíe a lia capital del Munici
pio ha dé seguir emplazada, como en 
la actualidad; en Ang,eíes.

El Negociado y la Becoión diel MT- 
nisterio proponen se oiga^a este Con
sejo, ipor tratarse de la modificación 
del vigente Arreglo escoll'ár.

Considelraindo que la enseñanzá de 
las niñas en la parroquia de San Félix 
está desatendida, * :

Esta; Oomisión: especial, dé acuerdó 
con la Inspección, opina que procede 
accedér, a la creación idé 1̂  EsciiieJa 
que se isoUicita, modificando al efecto 
eil Arreglo: escolar ■ del referido■ Müm- 
ciplo de Brión.” - v -  - - J

• 8 : M. e l  R e y  Cq;'D* g.):, dé ácuérdo 
eón dicho' dtétaaueh,-sé'lia servido re
solver como en él mismo se projione, 
en cuanto a la modificación'del Arírc- 
glo oí^otar, para creación de Es- 
éu-elas^én mi día.

De Real orden lo digo a Al I. para 
su conociimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslada de la presente.

Emo. iSr.: Oon motivo dél expe- 
dllenie incoadb- polfi -ejl Ayuntamiénfto 
de Brión (La Coruña) sobre modifica
ción dél Arreglo e./sicioiar y ereaciólí j^e 
EsGuelas, la Oo mis ion especial dé P rb  
ntcra 'entscñanza dél Coip'Séia dé Ins- 
truicición pública ha omitido él s.i- 
guienlte, -diétamlen:

“El Ayuntamiento ( de Brión (La 
Coruña) solicita 1  ̂ créaoló-n de -Una 

*, Escuela de asistencia mixí’av síervidé 
por Maestra, para la parroquia dé 
Boullón, alegando la distancia que síe- 
para, por icaminos accidleñtadO'St á 
esta entidad de poMacikííx- idé la Es- 

,, cuela a que actuailmente pertc'necev. y 
oft'eciendb el lOiCal y material peidia- 
gógiico iiecesariois y habitación para 
la Maestra^

La Junta local y la InsipeoclÓií ih- 
forman favcirableimiente, y el 'Negocia
do y la Sección.d'el Mindsterld^~pA'Of- 
ponen que se oiga, a este Con»ej o por 
tratarse de la modificación del vigente. 
Arreglo escolar.

Consiiderand'o qu© Sg, heilla demios- 
tradia la necesidad dé ila Escuela soli- 
citadia:

Consid'eranido lo dispuesto en lá 
R'eall orden dé 21 de Abril d¡e”l '̂17, 

Esta Comisiión opina que pnoeedle 
modificar el Arp'eglo esicolar dél re* 
ferido Municipio de Brión, creándose 
la Escuela de asistencia anixta des
empeñada por Maestra que ¡se pró- 
tendie para la parroquia dé Boulión, 
la que se emplazalrá en Tembra.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), dle acuéfdia 
cén dicho dictamen, se ha^ servido re
solver como en el mismo se pro^^ne, 
en cuanto a la modificación 
glo escolar, para 1̂  creación de Es' 
ouelas /en su día.

De Real orden lo digo a YT I. paira 
su conociimiento y demás efectos, de-* 
biéndose dar traslada de la presenté, 
pOir la Inspección proYinclal dé:PH-( 
mera enseñanza, al reieridp Ayunta 
miento. Dios gaairde a .V, I. muchof 
años. Alstdrid,. 24 de Marzo, dé 19S0y

Señor Direct or general de ' Primera eu^ 
señanza

limo. 'Sr.:' Con motivo del 
dlicníe inco-adio poír .;el Ayun'íaíhiéri'l Q ■ 
de Brión CEa Coruña) sobre mocíinca-;
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*cI6b‘ tefe! Jkrpg^ío «« la íp  y  ^reaíoiióB d!e 
Gí0.mls'i4n mBp&c>m ée Pri- 

rnsem áza CoBSíeĵ - díe Iks- 
"truíscá'áiif -pú l̂k-a ha emiti-áo *el sP 
' guienlbe d'iíOtaaiQloii!:

“'El Ayuntamiento de Brión (La 
Oorum) sGUd/ciia la crea^ilda de una 
EiScuieiIa díe asisitcncia mixta para la 
parroquia de Saniia María die Gornam 
da, alegando la distancia que le se-i 
para de la Escuela más próxima, y 
que al d^sitifito que perteneeía dicha 
pajFTOquia le corresponden dos Escue- 
la!s y no cuenta más qute una, y ofre' 
eifeMd eí! lO'Cail y material pedagógico 
necesarios y hahitaeión para la Maes- 
trBi.

La Jun/ta local informa favoráble- 
mente, y de igual parecer es la Ins- 
pección, si bien entiende que la Es- 
cueiía que se cree sea unitaria de n i
ñas', y que la que funciona en L u í ña 
se noi^viiep’tá en de igual cSaiso de ni
ños.

El N'egoeiado y la Sección del Mí- 
niisterio propanen se oiga a este Con
sejo, por tratarse de la modificación 
d'el vigenita Arreglo escolar.

Considerando que al distrito de 
Luaña, al que ae tu a to  en te está agre- 
gaida la mencionada pairroquiia, le co
rresponden dos Escuelas y no tien^ 
més que una: ^

Considerando que el problema que 
síe plantea es dehiido principallm'ente 
a las dMancias que separa a unos 
pueblos d^ otro-s, y éstas quedan evi
tadas con eil. establecimiento de Escue- 
ias d-e asistencia mixta:

Consideranidío lo dispuesio en la 
R'eaií ofrd’en~d¡e 21 do Abriii d e '19*17, 

Esíta Goanisión opina que procede 
meddficíiir el Arreglo escolajr 'del refe
rido Municipio de Brión, accediendo 
a ¡M creación de la Escuela de a&ifs- 
tencía mixta, desempeñada por Maes
tra, que para la parroquia de Santa 
Maina d'e Gornanda se pretende. ”

S. M. el Rey (q. D. g j, de acuerdo 
eun dicho dktamen, se ha**s’efvido re
solver como en e1 nu.ŝ m'O se propone, 
■en cuaiiío a la modificación dol Arre
gló' csco'lar, para 1̂  ereaolón áe Es  ̂
cuelas en su día.

De ricál orden lo digo a T*. t  para 
su conoclirñáento y demás éfeclos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
p w  la Inspección provincTál de ' Piri- 
mepa enseñanza, al referido Ayunta- 
miíénto. Dios guardie a At. I. muchos 
^fios. Madrid, 24 de‘ Marzo d’e 1920.

RÍ¥AS.

Beñor Director general de Primera en- 
0eñan®aj.

limo. S r .: Con m olivo d'ol cxpe- 
idliontc incoadó ndi  ̂ el AvnnUTimipmra

. di© Alten íCvitedó) sobro modiñea- 
; ción dbl. Arreglo, osdokir y cfeaición dO: 
i; Estcfuelas',. la  Qo,misión especial d̂ói Pri- 
: miera enseñanza cie:i Gonstejo' é© IiiSr̂  

tru-ecíón publica Iiá emitid;o¡ €T si- 
, guient© diíotanücíi:
■; ' “El Ayunt-amiento. de Aller (Ovie- 
: dpt) iS'OlHcita que vS¡e cree- una Escuela 

di© niñas en Ser rapio, y que se con- 
, vierta la de ansisteneia mícata que tie

ne' en unitaria de niñOiSi, aie'ganJo que 
el número de liabitantes de dicho pue
blo' y el de ios que con él forman 

 ̂ distrito es superior a 500 habitantes, 
y o.fbe'Ciend'D el local y materiatl pe
dagógico necesarios, y habiitacTión pa- 

, ra -la. Maestra^
La Junta local y la Inspección in- 

, forman favchabileantemé, y 'el Negocia
do y la 'Sección del Mimstério pro*- 
ponen, que se oiga a este Gonsejo, por 
lo quie se reñer© a la modifi'claclóñ del 
vigente Arreglo escoliar.
■ ConisIcileranjTlb que según la Insipec- 

ción la población d'e. derecho d’el dis- 
trilto de Serrapio es de 5'50 habitan
tes:

Considcfrando lO' dispuesto en el 
artícuü'o i 00 de la ley de Insitrucción 
pública y en la Real orden de 21 áe 
Abril de 1917,

Esta Comisión opina que procedie 
, modifi'Car el Arreglo ©scolar desl Mu- 
i^óf'ipio de Aller, en ol aentido' de cons
titu ir 'el dist|rito de Serrapio, con una 
Escuela unitaria de cada sexo.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerí-lo 
con díciho dlíciamen, se ha^servido re- 
SíOíl'ver como en el mismO' se propone, 
en cuanta ;a la nrodiñcación del Aitre-' 
glo escolar, p'ora creación de Es
cuelas en 'SU día.

De Real orden lo dig’ío a V. I. para 
su conociímdenio y 'demás efectos, d'e- 
biéhdosG dar traslada de la presente, 
.por la íiispoeción provincial de Piri- 
mera enseñanza, al referido Ayunta
miento. Dios guarde a y, I. muchos 

Maidridv 24 de AíarzO' de 1920.

RíVAS.

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por ©J Ayuntamiento' dB 
Maire de Gaslropo'nce (Zamora) sobre 
modificación del Arregla escolar y 
creación do Escuelas, la Comisión es
pecial de Primera enseñanza del Con
sejo de Insirucción púbüca ha eimitido. 
el sigiiienti© diciamen:

“El Ayuntamiento de Maire de Caa- 
tropone© (Zamora) solicita la creación 
de una Escuela de aiño.s, alegando que 
tleai© una población ^iperior a 500 ha
bitantes, y no cuenta más. que con 

Escuela de asistencia m.ixta., y

O'fr00iendo el local y material, pediagó- 
gieo necesarios y habitación para el, 

Alaestro.
La Junta local y ia Inspección m - 

forman íavorablemcnte, y el NegoGiada 
y la Bección ’dnji Ministerio proponem 
que se oiiga a este Gonsejov por tra
tarse de, la modificación del vigent© 
Arreglo escolar:

Gorisiderando 'que se justifica debi 
damenie que la población d© dereciha, 
del refeTido Ayuntamiento es de 545 
habitantes:

Gonsiderando lo dispuest.o en el ar-í- 
tíGulo 100 de la ley de 9 de Septi-em- 
bre de 1857 y en la Real "orden de 21 
de Abril de 1917, _

Esta Comisión opina que pro.cede 
modificar el Arreglo escolar del Mu
nicipio de Maire de. GastroponcB, creán
dose la Escuela de niños que se solici« 
ia y conv ir tiendo en unitaria d© n i
ñas In de asistencia mixta que tiene”,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo sc pro-pone, 
en cuanto a la niodificación del Arre
glo escolar p-ara ia creación de Escue:- 
la.s en su día.

De Real .D'rd.©ii lo digo a V. I. paj-̂ A. 
su co-nocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
por la Inspeceión provincial de p ri
mera enseñanza, al referido Ayunta- 
mi einto. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid-, 24 do Marzó de 1920.

RIYAS ,

Señor Dirccior general d© Primera en-< 
seña.nza.

' IlmO'. S r.: Con motiva del ©xpediea-^ 
te incoado por el Ayuntamiento de Be.- 
queros (Salaimanca'p sobre m.odificacióii 
del ÁrreglQ- eseola,r y creación de. Es*., 
cuelas, la €lomisión especial de Prime« 
ra  enseñanza del Consejo de Instruc
ción pública ha .emitido ©1 siguiente 
tíictaniein:

“El Ayuntamienlo de Sequeros (Ba  ̂
1 amanea), de acuerdo con la Junta lo
cal de Prirnex'’a enseñanza, solicita una 
Escuela de niños y otra de niñas^ ale*- 
gando que no cuenta más que con una 
de cada sexo, y que éstais son insuñ- 
cientes para atender a su numerosa 
población escolar, y ofreclenido los Id-, 
cales y material pedagógico necesarias^; 
y habitación para los Maesiras,  ̂ _

La. Inspección infonma. d.e.sfa.v.orable- 
mente y el N.ega‘ciado y la;'Sección 
Ministerio proponen se oiga a eMó 
GoiHisejo P'Or tratarse dle la m|jdific-a0ióa 
del vigente. Arreglo escolar. ' 

Gonsiderando que no existiendo' en 
Bequeros más que una Escuela de n i
ños y otra de niñas, la enseñanza na 

■estar bieii.atenjciMa, puesto que,^
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isegTÍa. c’ef-tiJ:iüáci'One& q^Q <̂ br-an, «n 3̂̂1 
expediente, son 100 fe>s m tríeuiados 
en , H dscuela #  ni&os f  M)5 las üas  ̂
er:;- ■■ - -n ;a de niñas:

'■a::do :c disjpuesto en la Real 
: ■- \bn! de 1917,.

I »  .Cdimisióa opina • .que ^pro^eée 
........ :>ui:oaa, el"Arreglo

escoíar dei niencionevdo Municipio de 
Sequeros.”

S. M. el Rey {q. D, g.), á*e arCuerdo 
pon dicho diiotaonen, le ha servido re- 
eolv-er como en el mismo je  propone, 
en cuanto (b la modifícación ded Arre
glo escolar para la creación de Sscuo- 
las en su día*

De ñeai orúien k> digo a V. I. para 
su coíOíoeimiento y tSemâ  ©í*ectos, de- 
biéndose dar ¿rasiaxlo de la presente, 
p4}P ta ínspecejión províneiai de pri- 
mera enseñama^ al referido Ayunta- 
mieaito. Dios guard-e a ‘V / 1. muctiog 
años* Madrid,, Z4 díe M.ara&o| úé ‘

■ EÍYAS

Señor Director general de Prim era en- 
aefianza.

ílfmo. Sr.: Gon motivo del expediein- 
ie  incoado por el Ayuntaaniento de Sa- 
rriá (Lugo) sobro modiñcaoidn títól 
Arreglo escolar y creación de Escuelas, 
la Comisién especial de primera en- 
sieñan^a del Consejo de instrucción pú
d ica ha emitido el siguiente dictamen: 

‘̂El Ayuntamiento de Sarriá (Lugo) 
solicita la creación de una Escuela de 
¡asistencia mista, sjervida por Maeistrâ  
en Gíuitüén, aleganido que e¡ste pueblo 
dista cinco kilómetros de ia Escuela 
más próxima, y ofreciendo el local y 
material pedagógico necesario y hahi- 
tación para la Mae^ra.

La Junta local y La Ini^ección in
forman favorablemente, y el Negociado 
y la Sección del Ministerio proponen 
m  oiga a este Consejó, por tratarse de 
la modificación del vigente Arregin es- 
ecÉar.

Ckmsideraado que se halla demostra-. 
Sa la necesidad de áa Escuela soliei-

en cuanto a la modificación dél Arre- 
fio a ^ la r  para la ereacíóa de Eiscue- 
las en su día.

De Real crdea lo digo a V. f. para 
su ccmocimiento y áiemág efectos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial de pri
mera enseñanza», ál referido Ayunta
miento, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 die Marata de 1920,

RI¥AS

Señor Director general dé Priñíera en
señanza,

Gonslderainí^ lo dispuesto en el ar- 
lículo 100 de la ley de Instruccióii pú- 
W i^ y e® la Reâ l orden cte da 

de 1917^
EstA Cktósión opina que 

ÍBKjdifléap ei Arréglo escolar del Mu- 
sileipio de Barriá en el sentido de 
ícohstituir ttíi nüevó distrito en ¡Guí- 

con una Escuela de ^stencia  
naixta a cárigo de Maestra a la que 

además la poblaciéD eeeo* 
t e  láte T^ilonge, YülasleSía. 
ítereiro y YilareUo."

S. M. el Rey (q. d . g^, Se a e o ^  
, di<&# se
Volver comiQ ,en ^  nrogond,

limo, Sr.: Cm  motivo del expedien
to incoado por el Ayuntamiento de 
Monda (Málaga) sobre modificación del 
Arreglo escolar y creación de Escue
las, La Comisfón especial de Primera 
enseñanza del Consejo de instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

“El Ayuntamiento de Monda {Mála
ga) solicita la modificación de su Arre
glo escolar y que se cree en. aquel pue
blo una Escuela Naeioiial de niños, por 
ser insuficientes para el gran número 
de alumnos matriculados las dos Es
cuelas de esta clase que existen en la 
actualidad.

La Junta local de Primera enseñanza 
y la Inspección informan favorable
mente, y el Negociado y Ja Sección del 
Ministerio proponen que se oiga a este 
Ck>nsejo por ío qué se refiere a la mo
dificación que se pretende del vigente 
Arreglo escolar.

Considerando que aquel Ayuntamien
to tiene tres Escuelas públicas, y que, 
con arreglo aí número de habitantes. Je 
corresponden cuatro:

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 101 de la ley de Instrucción pú
blica^

Esta Comisión opina que puede mo
dificarse el Arreglo esco-lar del Muni
cipio de Monda.

S. M. 61 R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Arre
glo eseokr £a ereación de Escue
to s »  m s:^

De Real orden lo digo á V. I. par^ 
sti conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la présente, 
por la Inspección provincial de Pri
mer» enseñama, al referido Ayunia- 
miento. Bibs guarde a V, 1. muchos 
años, Madrid, 24 ée  Marzo de 1920.

RTVAB /

Señor Dít̂s( ^  de %úmerá
señansíL

limo. Sr. f  Ckm molivo del expediexfr- 
te incoacto po  ̂el Ayuntadnlento de Mê  
dio Gudeyo íSanto^nder) sobaje modifi^ 
caeión del Arregki escolar y creaciéji 
de Escuelas, la Coiiaisián especial der 
Primera enseñanza éel Consejo de Ins-« 
tracción pública há emitiéo el sígtúeníí 
te dictamen:

“El Ayuntamiento de Medio Cud^d 
(Bantander) solicita to er^ción de 
Escuela de asistencia mixta, servidaí 
por Maestro, en Hermosa, alegando í^ 
distancia de dos kilómetros que separé 
a este puebla de la Escuela más préídN 
ma y ei número crecido de niños 
ambos sexos eo® que cuenta,  ̂y afreelénr 
do el local y material pedagógica n€j4 
cesarlos y habitación para el Maestre ;̂

La Junta local y »la Inspección iníop-t 
man favorablemente, y el Negociada y  
la Sección del Mimsierio proponen sd 
oiga a este Consejo, pt>r tratarse de l|i' 
modificación del vigente Ai^eglo 
colar. ;

Considerando que la enseñanza dé 
Hermosa no está debidaménte 
dida: i
; Considerando lo dispuesto en el ar-< 

tículo 100 de la ley de instrucción pú-  ̂
blica y en la Real orden de 21 de Abrí| 
de 1917,

Esta Comisión opina que procede mo
dificar el Arreglo escolar del Municlpiq 
de Medio Cudeyo en el sentido de cons-í 
tituir uií nuevo distrito en Hermosa 
con una Escuela de asistencia mixtái 
a cargo de Maestro.”

M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con dicho dictamen, se ha servido re-: 
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Escae-< 
las en su día. ^

De Real orden lo digo a V. I. paré 
su conocimiento y demás efectos, de-í 
biéndose dar traslado de la presente^ 
por la Inspección provincial de Pri
mera enseñanza^ ai referido Ayunta^ 
miento. Dios guarde a V. I. mucho .̂ 
años. Madrid, 24 de Marzo de 1920. .

RFVAB ■ •

Señor Director general de Primera ei^ 
sefianza. ,

rimo, Sr, : Ck® motivo del expedieUf 
te incoado por el Ayuntamiento de Ríe§ * 
ves (Toledo) sobre modificación deli 
Arreglo escolar y creación de Escuela^ 
la Comisión especial de Primera ense-i ' 
fianza del Consejo de Instrucción pÚ4 
blica ha emitido el siguiente dictamen^ 

“El Ayuntamiento de Rielves (Tole-í 
do)" solicita ia creación de una Escuela! 
de niños y ia «jnveraión, en unilariaÉ- 
de niñas, de ia de asistencia mixta quai- 
Jiene  ̂ alegando que cuenta oon una'



m ptvio t a 500 habitatites, y 
¡cÉpeeiendo el local y material uecesa- 
tí'os y liaJ3ttación para el Maestro, 
i t a  JXinta local y la Inspección in- 
)6ormah fayorabiernente, y el Negociado 
y  la Sección del Ministerio proponen 
íse oiga a este Gónsejo, por tratarse de 
lia tnodificación del vigente Arreglo es-

\  Considerando que excede de 500 ha
bitantes la población de derecho de 
Riel ves:
'̂  Considerando lo dispuesto en el ar- 
kcuto 100 de la ley de Instrucción pú- 
llicia y en la Real orden de 2i de Abril 
^  1917,
* ¡Esta Comisión opina que procede mo- 

Jlificar el Arreglo escolar del meacio- 
jítado Ayuntamiento de Rielves en el 
"sentido de constituir el distrito de Riel- 
|yes con una Escuela de cada sexo.”
V S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
ioÓn dicho dictamen, se ha servido re- 
^ y e r  como en el mismo se propone, 
'031 cuanto a la modificación del Arre- 
gfe esoolaf para la creación de Escue
las én su día.

í>e Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos, de- 

bióndose dar traslada de la presente, 
■por la Inspección provincial de Pri
mera enseñanza, al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 1920,

RIVAS
Señor Director general de Primera en

señanza.

'OoíDiSíide'rando que es-d e  necesidad lá 
E scu ela  solicitadla :

Considerívndio que a l d istrito  que ac- 
itualmentie está aigregada lia mencáotia  ̂
' da parro'quia le corresponden dos Es- 
’c/uelas y ino pene más que una:

'Gonsíderando que la enseñanza ha 
de salir mas beneficiada con Escuela de 
asistencia mixta, dada la distancia que 
separa a unos pueblos de otros: 

Gonsiderando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril dio 1917/

Esta Oomísión opina que procede 
modificar et Arreglo escolar del Muni
cipio de Brión, accediendo a la crea
ción de la Escuela de asistencia miixta 
que se pretenide para la parroquia de 
Santa .María de Ons, que se emplazará 
en Fuenteparedes. ”

S. M. el R e y  (q. D. g,), de acuerdo 
con dicho dictamen, vse ha servido re
s t a r  como en el mismo se propone, 
en cuaitito a la modiñcación del Arre
glo escolar p-ara (a creación de. Escue
tas en su día- 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
cono,miento y demás efectos, debién
dose diar traslado de la presente, por la 
ínsi].3'eccíón provincial de Primera en
señanza, al referido Ayuntamiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 
do Marzo de 1920.

• , ■/ ‘ ' .RIVAS

Be-ñor Director general de Primera en- 
■ seuanza. ^

r llimo. Sr.: Con motivo del expcdiien- 
^  incoado por el Ayuntamiento de 
’ Brión (Da Goruña) sobre modiñcación 
;jdiei Arreglo escolar y creación de Es- 
jípelas, la Ooimisióu especial de Prime- 
|irk enseñanza del Consejo de Instruc-
ipVjfn pública ha emitido el siguiente 
éiic'tamen:

/. ‘•‘'El Ayuntamiento de Brión (La Co- 
|rüña), solicita la creación de una Es- 
j CÍIela de asistencia mixta, servida por 
fjtfaestro, para ia parroquia de Santa 
• íMaría de Ons, aljegando que carece de 
1 íódio meidio de instrucción y que al dis- 
[ jl^lb a qué pértemece le correspotídea 
Ifítos Escuelas y no cuenta, má  ̂ que con 
ífina, y ofreciendo él local y materiai 
Ipédágóigico necesarios y habitación 
'piara el Maestro.

í ilLá 'Junta iocal informa favorable- 
jíñérite y la ■Inspeecáó es de igual paií- 
¡í*'e0er, <gí bien entiende que la Escuela 

se cree sea unitaria de niños y 
;|í!íü.e !: a dé asisíencia mixta que existe 
I ¡iétít Viceró se convierta en de niñas. , 
q ' Él ftegociadio y la Seeciión de! Minis- 
férío pnoponen que se oiga a este Goii- 

ifeíéja por tratarse de la modifioación del 
i iviígeiito Arreglo 'escolar.

líiho. Sr.:. Con motivo del expedien
te incoiado por el Ayuntamiento de Dos- 
Torres do Mercader (Teruel), sobre 
anoidiñcación del Arreglo escolar y crea
ción de Esc OJO las, la Gomisión especial 
de Primera enseñanza d-el Consejo de 
Instruocién. pública ha emitido el si
guiente dí'claímen:

-E l Ayuntamiento de Dos Torres de 
Mercader (Teruel), solicita se creo una 
Esto? 1.a de niñas y se convierta en imi
tara de niños la de asistcnciia mixta 
que tiene, aleígandiD' que cuenta con una 
población superior a 500 habitantes, y 
ofreciendo e’ local y material pedagó
gico necesar'tos y habitacién para la 
Maestra, t, : • | ■

La Junta local y la Inspección in
forman favoráblemente, y el Negociado 
y la .Sección del Minisleriá proponen se 
oiga a este Consejo por tratarse de la 
modificación diel vigente Arregió esoo- 

élar. \  ■ - ‘ ■ '
 ̂ ;Gqnsáderando que sie justifica que'la 
pobijación de derecho de aquel Ayunv 
ta/miento exoede die AM habit^mtes: 

Gonsiderando lo dispuesto en el ar
tículo 100 de ia ley de Instrucción 
pública y en la Real orden de 21 de 
Abril de 1917,

Esta Goimisióxi opina que procede

rnoid'ificar el Árrégío escolar diel mén- 
cionado Municipio eu' el sentido dé 
constituir el distrito die Dos Torres dé 
‘MíésC'a'desí con una Efecuela unitariíî  ̂
do cada sexo.” 

iS. M. el R ey  (q- D. g .), d'e acuerdo 
con dicho dictamen, sie ha servido re- 
sover canio en el mismo se proponé, 
en cuanto a la modificación del Arre- 
gío' escolar para la creación de Escue
las en su d'Ia,

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente,- 
por la Inspección provincial de Prime
ra enseñanza, al referido Ayuntamien
to. Dios guarde a V. L muchos años  ̂
Madrid, 24 de Marzo de 1920,

RIVAS

Señor Director general de Primera ctií- 
señanza. , ,

Ilimo. Sr.: Con motivo del íexpedicn  ̂
te incoado por el Ayuntamiento de For- 
nols (Lérida) sobre modificación del 
Arreglo escolar y creación de Escue
las, la Comisión esipecial de Primera 
enseñanza del Consejo de ínstruccióa 
púb’nca ha emitido el siguiente dic
tamen:

“El Alcalde pedáneo de Cormellana, 
Mimicipio de Fornols (Lérida), en uc«ri- 
bre de todos los vecinos, solicita la crea
ción de una Escuela de asistencia mix..- 
ta, servida por Maestro, alegando qué 
dicho pueblo carece de todo medio do 
enseñanza por hallarle a una ddstancla 
de cuatro kilómetros de la Escuela má  ̂
próxima, y ofreciicndo el local y ma
terial ipcdagógico necesario y habita
ción para el Maestro.

La Inspección Informa favorable
mente, y el Negociado y la Sección del 
Ministerio proponen se oiga a este Con
sejo por ‘tratar sie de la modificación del 
Arreglo escolar vjgente.

Consldie-rando que se halla demo's-tra- 
da la necesidad de la Escuela solicL 
tada:

Considerando lo disipuesto en el ár- 
lículo 100 de la ley die íaMrucción pii- 
bica y en las Reales órdeneg de 21 dé 
Abril de 1917 y 19 de Noviembre: 
t í ed918, '' , i ' . -Ó

'Esta Golmísáón opiiVá qué procedé 
módiificar el Arreglo escolar del Múní- , 
cipio dd, Forhols, en el siehtido' do 
constitúír uti nuevo distrito/eii Gorne- ; 
llana con una/Eseuelá dé asisteiidi»; 
mixta a cargo db Maest̂ î  ̂ ‘ 

é* M. él ReV (q> D. g.), de lacüerdo' 
coñ :dicbó"dictámén- se ha siérvido rcn • 
solver cómo en el- mismo sé propono,' 
len cuahté a la modificación dei ArrtD 
glo escolar para la creaotón de •
las en su día.

De Real orden lo dt̂ O' a V. L para
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SU; coíioctóen^^ dejuás efectos, dé- 
biénddsé dar traslado de la presente, 
por lá Inspección provincial die Prime- 
ra enseñanza, al referido Aynniamien- 
to. Dio® guarde a V, 1, muciños años, 
¡Madrid. 24 de Marzo de 1920.

ISeñor Director general 
se ña liza.

RIVAS

Primera en-

■ Itoo, Sr.: Desierto el concurso de 
jírasiación antinoiadiD' para la provisión 
de la Cátedra die Higiene, vacante en 
Ja Universidad de Yalladoüd*,

iS. M- el R e y  {»q. D. g.) so ñ a  servido 
disponer que la citada Cátedra se 
anuiície, desde luego, a oposición entre 
;Auxiliaries, turno que le corr.espoiid!e, 
"agregándose a las de igual denomina- 
ción vacantes en las Universidades de 
íSantiago, Zaragoza y Sevilla, corres- 
pond'i'enties a] mismo turno, deñiiendo 
^tenerse los .a.spirantes, respecto a )a 
forana y términos, a lo prevenido en el 
apartado cuaado del Real decreto y Re- 
galnojénto de 8 d’e Abril de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
^conocimiento y efectos. Dios guarde a 
¡V. I. anuoRos años. Madrid, 25 de Mar- 

de 1920,

RIYAS

IJefíor ^Subsecrétari  ̂ de este Minihterio.

M llano. Sr.: Incompleto el. Tribunal 
gue ha de juzgar las oposiciones a- ias 
.Cátedras de Higiene, vacantes en las 

" Umiversidades de Santiago, Zaragoza y 
S êvilla,

S. M. el R'EY {tq. D. g.) se ha serondo 
^reconstituirlo, nombrándolo en la si
m iente forma;

¡ Prm deníei D. Carlos María Corte- 
fcp, Gonsej.ero de Instrúcción pública.  ̂

. Vocales: I>, Rafael María Forns, Ca- 
¡ íédráticoi dê  Central;

í>, Rafael Pastor Reig, Caiedrático de la 
.Uaiiiversiidad de Yalenoia; D. Antonio 

 ̂ .Urtubey, Catedrático de la Facultad d’e 
' Medácina de Cádiz; D. Antonio Salvat, 

IGatediráticq de la Univíersidad de/Bar- 
í^íona.

'Suplentes: D, Antonio Alvarez de 
" Catedrático de la Univer-

de Crápada; D. Qelestino Párra- 
Catedrático de fa Facultad de Medl- 

^ .bina Ide Cádiz; D, Ramón Alvarez de 
Gatedrá de la Universidad 

t  m  Yicenté Pérez Cervera,
viCátedrátioQ'^de Universidad de Ya- 

, '^léncia;-:
íDie Real ordeín lo digo a V, I, para su 

- b&nóbi^ientp y ^ectcSj, Dios gu.a^é

a Y. I. míuchos afios. Madrid’, 26 de 
Marzo de 1920.

RIYAS
Señor Subsccretaj’io de este Ministerio'

limo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.) se 
ha servido jubilar con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Frainci'sco de Sojó y Batlle, Catedrático 
numerario de la FacuUaid de Medicina 
de la Universidad de Barcelona, que en 
30 del corriente mes, ha cumplido la 
edad prescrita en el artículo i .<> díe la 
ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. 1, para 
su conocimiento y efectos. Dios 4guar- 
de a Y, L muchosi años. Madrid, 31 der 
Marzo de 1920.

RIYAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud' de propuesta 
del Rectorado de la Universidad de 
Murcia,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto' 
que en lo sucesivo el cargo de Auxiliar 
técnico del Laboratorio do la Facultad 
de Medicina de dicha Universidad, esté 
dotado con el sueldo de 1.500 pesetas, 
que se percibirá con cargo a los fondos 
de aquel Establecimiento.

Es asimismo la voluntadi do S. M. 
que se confirme en el nombramiento 
de Auxiliar tócnico'del Labofaio'rió de 
la Facultad die Medicina de la Univer
sidad de Murcia, a D, Pascual Lataol- 
da Lorén, que viene desempeñando el 
cargo.

De Real orden lo digo a Y, I, para 
su cDnocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, !.<> de 
Abril di0 1920.

RIYAS

Señor Subsecretario de este Minisierio,

limo, Sr.: En virtud de propuesta re- 
glameniaiua,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  dispuesto 
qué se nombren Ayud-antes d;e Glínloaa 
del Hospital Glínico de la Facultad, de 
Medicina de Aa Universidad Central, 
con la gratificación de 1.500 pesetas, a 
D. Pedro Ricardo Ruiz Azcárraga y San 
Martín, D, Darío García Puente y don 
Antonio Yallejo Simón.

De ReaV orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y dtemásf efefeto«». Dios 
guarde a Y. I. imuchos años, Madrid, 
1,<̂ d‘e Abril de 1920.

H I W
Señóf Subséerelario de este Ministerio,

ADMOilSI^M CEHTR&L

HinSIERIO W ESriM

S U B S E C R E T A R I A
ASUNTOS COrrrENGIOSOS

El Cónsul de Es*pafia en Ja Eabaúá] 
participa a este Ministerio el íalleci- 1 
miento de la súbdita espallola Isáb&t 
Yergara Avio, ée cuarenta y siete afi(^  
casada con Juan Jiménez Yálenei3¿j 
hija de Ramón y do Angela, natur^  
do Tobarra (Albacete), fallecida a boé-< 
iJiD del vapor ‘̂Reina María Cristina^ 

Madrid, 5 de Abril de 1920.—El Sub4 
secretarlo interino, S, Crespo.

El Cónsul de España en la Haban&l 
participa a este Ministerio el falléCiî  
miento del súbdiiO; español Hipólitojí 
Seijas y Montero, de treinta años, soW ¿ 
tero, hijo de José y de Josefa, tripuSj 
lante de) vapor “Esperanza”, falle^- ' 
miento ocurrido en el Ho^ital de 
Animas de la Habana..

Madrid, 5 de Abril diC; 1920.—El 
secretario interino, S. Crespo.

mmsmm m m m i  ¥ issricu

TÍTULOS DEL REINO

D. Joaquín Pintó Lecanda. ha süIíh V 
ciltado en .este M/ihisterio -la rehabiii> |  
tación del Título de Marqués d¿ Ara-í i 
vaca, y en cumplimiento de lo dis- i 
puesto én et artículo 9.® d'el Real de- r  
creto- de 27 de Mayo de 1912, se seña- í 
la él plazo de quince días, a partir dei 
la publicación, para que, dentro deí 
mí'smo, aquellos a quienes conviniere 
pued'an hacer uso die su derooho eî  
relación con el Título e'xpresado. ' 

Madrid, 6 de Abril de 1920 .

Doña María Victoria Rosario Josí?« 
ía' Fern^dez de Velasooi y KnocoleiS, 
ha solicitado en este Ministerio la ré’ . 
haHiilitación dp los TítuJ.o.s de Marqués ! 
de Betoonte, de Caracena, de Fr.echi¿ j 
lia, de Jarandina y del Villar de Gra-é' 
janejosi, y Jos de Conde de Haro, dé 
Alcaudeíe, de Colmenar, de Salazar y, 
de Deleitosa, y en cumplipnienlto de loi 
d-ii^esto en el artículo 9.® del Reat 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se se
ñala el plazo de quince días, a partir- 
de la publicación, para que, dentro de]̂  
mismo, aquellos a quienes convinierei 
puedan hacer uso de isu derecho en 
relación con el Título -expresfado}* 

Madrid, 6 de Abril de 1920.

D. Frandüsico de Ussía y Cubas, Mar̂ ' ] 
qués de Aldama ha solicá*tado- en 1 
Ministerio lá rehabilitación déi. Títu-  ̂ I 
lo de Marqués de Colomo: a f a v o r  def. - 
m  hija doña María de ü-sisfa y Díéz d<é j 
Ulzurrun Cubas y Alonso, y  en ¡ 
pKlmiienito de lo dispuesto en el ¡arftáéû  
lo a.» Real gQ -
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.ífe 19] 2, se s!eíiaTa el f>laze 'de quíace 
flías, a partir la  pül>Iíeación» para 
flus dájniro (fe aquellos a
tolenog conviTiiei>e puedan baceír uso 
Be su dereuho en relacién coa el Título 
'^presadí^

Madrid, 6 de A ^ riid e  1920^

Fodenéo de la Madrlî Pv)-
Biadriz, ha solicitado en este Mini- l̂e- 

la rehabiíiiacídri ú é  Título de Mar  ̂
íp tó  de Mi.iares, a favor de m  hijo 
p :  Federico df ía Madriz y P^asíor, y 

ciHupliimiénio de !ü dispuesto en ¿1 
Articulo 9.'' del Real decreto de 21 de 
fflíayo de J9i2, se .señaia e? plazo de 
quince di as, a p^artir de i a publicación, 
Pi^ra que. d e iito  def ínismo, aquel!os 
la quien as conviniere puédan ’haeiír- uso 
de su dcrecli'o en relacién con el Tílu*

■expresado. .........
Madrid, 6 de Abril de J  920

í). PascuaTDíe? de Rivera y Casa
rás; h a sotiá’íüdo en este Mínislerio la 
Inhabilitación dei Título de Marqués 
áe Diía?, y  en cumplimiento de lo dis
puesto on el arfículo 9.« del Rea) de* 

de 27 de Mayó de 1912, se señala 
él plazo de quirice dias, a partir de la 
publicación, para que. dentro del mis
ino, aqoenos a quienes conviniere pu8- 
tían hacer uso de su derecho en reía* 
¡pión con el T ító e  expresado,

Madrid, 5 de Abril de 1920^

^ D, R^aef. Fl'^neró^ y  Bermejillo; ha 
soliciiadi) Mañísl^rio la.reha-
hilífeciéa de! Títuio de Marqués de 
;01ías del Rey, y e n  cun^^dl.imiento de 
ío dispuesílo en el artfeuio 9,« del Real 
idéííreio de 27 de Mayo de l912, se se^ 
hala el plazo de quince días, a partir 
idá la puh3i€ac4ó©, para que, dentro del 
¡imsmo, aquellos' a quienes convirtiere 
^̂ ed!5-n hu^er nm  ^  su darecho m  
jrelacióa con ei Título expresado, 

Madrid, .6 4 b Abril 4e 1929.

D. Gonmlo Fifuerea, Buque de las 
Sierres, ha solicitado en •este^Miriiste- 
rio la ’ rehabilitaclán del Título de 
Marqués de Otero^ u favor ,de su hijo 
3>. Jaim e F'i^yeroa y 'O'^eiR, j  en -cum' 
pMimienio de lo dis^»uesio-en el eriícu’
3,0 9̂ 0 decralo de 27 de Mayo
|fte se díñala e l filazo de qtÍBce.
¡dlías, a partir de la publicación, para 

ifefííro del mismo,, .aquellos ñ 
eom iniem  puedan hacer’ uso 

do '^iereclio en relacídn con -el T ítu’
Jo ^iT5íesado,

Madrid, i  de Abril de 1920. :

IX Eduardo Moreno Agrela ha sO'- 
Iiclía(.)o en esto Mintisterif^ la i'ehábili- 
lUcióri del ée'Maí’quás 4e Pi'0.ílr.a 
iBía-nca, y e n ' ^ r m i ^ ' c j i r n i e n í ó - , d i s -  
pmM o m  e l'^ racú lo  d¿l Real dex 
creto de 27 ée M̂ ayo de I9i2, ^e mñ^r 
la el p]n:m áé qiHñoe diaé, á parñ r de 
la publicación?!, para que, tí entro del 

&l¡m a quiea©? cm vm kt-ó

puedan hacer uso de m  derecho en r-e- 
iación coa e l Título expresado* 

Madrid, 6 de Abril de 1920.

D. ^ v a ro  Figueroa, oon-de de Ro- 
manoií^, ha soitcitado en este Minis- 
tene la rehabilitación del Título de 
Marqués de- Pozo Bueno, a favor d-e su 
hijo B  Agustín Figueroa y Alonso 
MaN/inez y en cump:iimienio d̂ e Jo dis^ 
.puesto en el. articulo 9.° del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se seña
la el plazo de quirice días, a partir de 
la pub'icación, para que, dentro ciei 
mismo, aquellos a quienes conviniere 
puédan hacer uso de su derecho en 
relación con el tX'iuIo expresada 

Madrid, 6 de Abril de 1920,

D- AgiistíD Mariano Mc f̂íCíS. ha.so- 
licijtack) en e^e Minl'sterio la rehabili
tación deJ Título de Gonde de Css>a 
Blanca, y en cumpliimiento de lo disf 
puesto en el artículo 9 . del, Rea) de
creto de 27 d'e Mayo de 1912, Be seña
la e) pla¿'o de quirice días, a partir cíe 
la publicación, para que, dentro del, 
mismo, aquellos a quienes con\iniere 
puedan hacer uso de su derecho en ro  ̂
lación con el Título expresado.

Madrid, 6 de Abril de 1920.

Doña Sofía de Salazar y Aguirrcs 
ha -solieiXsdd en este Ministerio la re- 
líabÍTÍtadi^n del Titulo de Conde de 
Casa fuerte, y en cum glteiento de lo 
üisp ueste en el. ariíeuío 9*® del Reaí 
decreto de 27 de Mayo de 4912, se -se
ñala el plazo de quinGe días, a partir 
de la pubiieaeión, para que. denírc dei 
n|:ismo aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer u-so 4e bu derecho en re- 
lación con el Título expresado.

Madrid, 6 de Abril de 1920,

D. Manuel Tázquez Armero h a  so
licitado en este MinisteTte Ja rehabíH* 
tac'ión tía) Título de Conde de la Gran
ja, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 9,® del Real decreto de 
21 tía Mayo de 19J2, 'se- señala el pla
zo de quince días, a partir de la publi
ca'-ion, para que, dentro del mismo, 
aqucRe®-a quienes con viniere puedan 
hacer uso dé su derecho -en relación 
can el T^lnlo expresado.

Madrid, 6 da Abfi) de 4920,

B. BJan.ue1 As.zquez Ann.ero, ha so* 
jieitado en este Ministerio la rehabi 
hí^íión del Título da €onda de la 
Cu^aíjja. a ísivor de su hijo B. Alvaro 
Vázquez Armero y Feniández de Las- 
-Cífti, y -en cumplimiento de lo dis  ̂
puesto en él artíeuló 9.® 4el Real de- 
ore (o de 27 de Ma.yo .de I9i2, .se seña
la el plazo de quince días, a partir de 
■la publiración, para q u e/d en  
inismto aquellos a quienes conviBíere 
'.:>uedaji hac-er uso de-su derecha .en re 
lación con el Títiílo expres^ad'oz 

jiladrid, 6 úe Abril ée i 92$

D, Eduardo Moreno A ^ela, ha soli
citado es este Ministerio laVehabd*!!- 
tacidn del Título de Gonde-de Moreno^ 
y en cuinip 1 imi.ento dé lo di-spnestG oa 
©1 artículo 9.® del Real deorcío de 27 
de Mayo de 4912. ise señala el plazo de 
quince días, a partir de ia publicación, 
para que, dentro del imismo, aquello.s 
a quienes conviniere puedan hacer uso 
de s u  derecho en relación c o b  el Tí
tulo expresado,

Madrid, 6 de Abril de 1920.,

D: Román Ayza y Vargas Machucay 
ha solicitado en -este Ministerio-la re
habilitación del Título de Barón 
Tormoyá, y en ■ cumplimiento deXic? 
dispuésto en el artículo 9.® del 
diecreto de 27 de Mayo de 1912, se se
ñala al plazo de quirice días, a partir 
de la publicación, para que, dentro dei 
mismo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
relacfión con eí Título expresado.

Madrid, 6 de Abril de 4920.

TRÍSBHÁl Mfmm

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoaá&.í txní^ 
la Sala de lo Contencioso-^odininis^ 
trcdivQ.
Pleito núm. 2.924.—Y). José E-siévo 

y Arnau y oíros., contra la Real ordien 
■expíedida ’por el MinMerio de Gra(?íi-a 
y Justicia eu 21 de Noviembre de 1919, 
sobre concurso a curaíos (Huesca).

NúiTi. 2.925— Ayuntainiento de Ma- 
íamala (Segovli), contra el acuerdo del 
Tribunal .gubernahvo del MiniiSterioi 
ÍÍ!0 Hacienda de 16 de Octubre de 1919, 
sobre anulación de 3a inscripción nú
mero 4.079 que venía poseyendo dicho 
Ayuniamienio. í

Núm 2.926.-— Ŝocredad Cempañíaí 
Carbonera de Las Palmas Li4ifitaáa» 
contra la Real orden expedida por 
Mini-stério de Fom'ento en 8 de Octu
bre de 1919, sobre coñocimienU) a'Sa' 
nombre de la tran^ferenHa hecha por 
D. .I îanuel Gallardo* Las PalmasAGr^’' 
Canaria;. ,

Núm. 2.927— Doña Juana Martoreíl; 
y Gámundi, contra la Real orden 
peĉ  d'a por el Minisíorio' de fíaciendá 
éD 28 de Ocíubre de 494 9', sobre recla
mación de derec-hos realas (Barcelona)'/ 

Nüm. 2.928.— D̂. Antonio del Aguila 
y Sola., eemo padre del menor B. Fer
nando, contra la Real orden expedida 
por el Múiisierio de Ja Guerra en 3 dé 
Diciembi'é de 1919, sobre eonsliiLu4ióii 
(iel Tribunal de honor para juzgar tó 
conducta de hijo (Madid).

Núm. 2.929,—D. Braulio- Garctai 4e!’ 
V m m m  y Crespo, contra la Rea! créan 
expedróa por ;el M W^te-rio de Ja 
bernación eii 9 de Biciembre da 1919̂  
sobre auiorizaci-óii al Ayuntamiento de 
La Garobna para la munieltpa1izac.iíóitt" 
del aiumlmado eléctrico (Madrid).

Núm. 2.9^0— ^Sociedad The Bapar# 
íron Oré Limited, contra »ol 
del Tribunal gubernativo del 
m  de Hacienda de 43 de Kovlembré 
de 4919, sobre liquidación defpiií^^ 
del impuesl# déJ 3 por. 100 de Jas 
lúotaaíones *‘Gô  la
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li-gona”, '“Coto éel j  ‘̂•Goto :
deí Cántaro”.

Núím. 2.931.-43. Jo.sé Dmz ée ¥itte^ 
gas y Biistamante y otros, eonina la 
Rear orden e’Xp<edy;#a por 'et Ministerio' 
de ia Guerra en 5 de Diciembre de 
t9l!9, sobre su separaciiión det servicio 
militar (Madrid).

Núm. 2.932—Sociedad' Vitrtan, Es- ; 
parza, E&pluga y Compañía, contra la 
Real' orden expedMa por el Mtni'Síterlo 
íde Fomento en 19 de Diciembre de 
1910, sobre ampliación de sus aprove- 
¡ebamíenlos en un s:alto de agua del río 
Ebro en Navarra (Piaimplona).

Núiii. 2-933.— D̂. Manuel Ortí Olmos, 
'eontra la Real orden expedrda por el 
'Ministerio de Fom'Bnto en 17 de'Octu
bre de 1919, sobre ascenso en el Cuer
po de Ayudantes agronómicos (E a-' 
mora).
‘ Nüm. 2.934.—D. Felipe Pérez del Toro 
ic-onitra el acuerdo del Tribunal guber
nativo del Miniisterio de Hacienda de 
‘S de Enero de 1920, sobre abono 'de 
ánoiS de 'sei^vicios (Madrid).

Núm. 2 .935.—D. Pedro Navio Sanz, 
contra ta Real orden expedida por el 
M.inisteuio de Fomcnlp en 18 de No
viembre de 1919, isO'bre conciG'sión al 
Ayuntamiento de Mazarete del apro- 
vechamiento de un 1/3 de litro por 
segundo derivado del arroyo Las Fuen
tes (Guadalajara').

Núm. 2.936.—^A^uintamíentO' de la 
villa de Arnés (TárTagona), contra el 
.'acuerdo del Tribunal gubernativo' del 
Ministerio de Hacienda de 6 de No
viembre de 1949, isnbre adición a  los 
repartiimientos p'ara el año 1919.
 ̂ ' N 2.937.—D. Esteban Galán Man
car o, contra ta Real orden expedida 
por el Mi'nisterio de Gracia y Jus'ticia 
en 7 de Noviembre de 1919, sobre su 
separación del CuerpO' de Prisiiones 
(Burgos).

Niim. 2.938— D. Pascual Valdunqui- 
llo, .contra el acuerdo del Tribunat gu- 
bernativo- del Ministerio úb Hacienda 
de 2 de Octubre de 1919, sobre cobro de 

^un reis^iardo nominativo de Guerra 
m’úimero*'109.320 (Máta'^).

Núm. 2.939.—La Unión Resinera Es»- 
pañola, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento so
bre excesos cometidos labores
de rcsinación en el monte “El, B arrio” 
(Bilbao).

Núm. 2.940.—Compañía- Ferrocarril 
Metropollitana Alfonso XIII, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
die Hacienda en 3 do Enero de, 1920, 
que negó a dicba Compañía los auxi- 
tioís de la ley de 2 de Marzo de 1917 
(Madridi).
• Núm. , 2.941,—-La Unión Resinera 
Espaaiolja, contra la Rea! orden expe- 

-di'da por el Ministerio de Fomenta (no'̂  
tificad'a) , en 5 de Diciembre de 1949, 
Bobre sup^uestos abusos en la resi na
ción del monte “El Encinar,de Rucan- 
tíl;o” (Bilbao).

' _ Núm. 2.942.—^La Unión Resinera. 
Esipañolav contra la Real orden expe
dida por el_MmM'erio de FomeniO' so
bre. 'Supu8iStos excesos de rte»s-inación en 

monte “El Carrascal” (Bilbao).
Nüm<. 2 .943.,—D. Eladio de Ansuat^- 

Arbaizar, contra el acuerdo de ta  
Dirección de Aduanas de 1 de Febrer(5 
de 1929, sobre aforo de tinos frenos 

"̂’S'oOnes, jo^'Sdicrite número Í7  
declaración número 4.543 de

^^¿9 (Bi'lbaob
>?íúin, 2.944.—-D. Aai^nio Aymal. Ma-

reca y otrosr contra las Reales órdenies 
■expedidas por el Ministerio de la Gue* 
rra  de 3 y 5 de Diciembre de 1919, so
bre su iseparación del Ejérci'to (Ma
drid) .

Núm. 2.945.—Bodiedadi . de Seguros 
La Mundial, contra l,a re'Solución de la 
Dirección d-e Gontribuciones del Minis
terio de Hactenda de 18 de Noviembre 
de 1919, sobre ocultación del impues
to de utilidades fsebre comisiones de | 
seguros (Madrid).

Núm. 2.946.— D̂. Donato Lahoz Anel, 
contra Ja Real orden expedidd por >el 
Ministerio de Hacienda y acuerdo leíal 
Consejo Supremo de Guerra-y Marina 
de 4 de Diciembre de 1919 y 16 de .Di
ciembre d.e 1919, sobre reconocimien
to de sus isiervicios m ilitares para, eí 
haber pasivo (Madrid).
_Núm^ 2.947,—D. José María Prieto 

Ürefia, contra ,1a Real orden expedida 
por ebMinisterio 'dé Fomento en 13 de 
Febrero de 1920, sobre nombramiento 
d.e un Patronato relativo a Los Previ- 
sores del Porvenir (Madrid).

Núm. 2.948. — Socijedad general de 
Transportes Elóctmcs, contra ía Real 
orden expedida por '01 Ministerio de 
liacicnd.a en 17 de Novienibre de 1919, í 
sobre ñjación de capital de dicha So
ciedad durante los años 1907, 908 y 
909 (Madrid).

Núm, 2.949.—D. José Rico y López, ■ 
contra el ¡acuerdo del, Tribunal, guber
nativo del Ministerio de Hacienda de
4 de Diciembre d-e 1919, sobre abono 
de plazois y ga-stos por ■nulidad de ven
ta de un trozo de 'terreno; procedente 
del ramo de Guerra (Aticanite).

Núm. 2.050. — Doña María Teresa 
Sánchez Rodríguez, contra orden de la 
Dirección de Prim era eneeñanza del 
Ministerio de Instrucción pública de 
9 de Dicieimbre de 1919, sobre ascens'o 
d'e, varias Maestras (Toledo).

Núm. 2.951.—:D. Galo García Baque- 
ro González, como padre del menor  ̂
D* Manuel, contra la Real orden expe
dida por el, Ministerio de la Guerra en
5 de Diciembre de 1919, sobre su se
paración d'el Ejército (Go-ruña).

Núm. 2.952— D, Maria.no Martín 
Chico, contra la resolución de la Di
rección de ConitribuciO'njes del Ministe- 
if o de Hacienda én 18 de Noviembre 
de 1919, sobre supuesta ocultacién de 
u tilid ad es por cDn-cursos ¡satisfechos -a 
lois Agentes de la Boeiedad La Nación, 
de la cual es Director el demandante 
(Madrid).

Nú,m. 2.953.—Doña María Leyva 
Flores, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda, sobre ¡ 
mejora -de p-enisión (Huelva).

Núm. 2.954.—Doña Leandra Moreno 
Sánchez, contra la Real orden lexpedida 
por el Mináisiterio de Instrucción pú
blica en 2 dé Enero de 1920, sobre 
puesto len el Escalafón del Magisterio 
(Madrid).

Núm. 2.955. — D. Enrique Estévez 
Rodríguez y otros, contra la Real or
den ex]3ed i da por el Ministerio de la 
Gobelujación en 3 d|e Diciembre dé 
1919, sobre condición para el ai^censo 
a Jefes de Negociado de tercera clase 
del Guerpo de Correos (Madrid),

Núm, 2 956—^Ayiinéamiento *de Pal
ma de Mallorca, contra ia resolución de 
la DireóciÓR ¿e del Mi
nisterio de/Hacienda ¡eh § de Diciem
bre de 1.919, sobre págo de cupo® de 
consumos y alcoholes dei Ayuntamien
to de Establiments,

Núm. 2.957.— D. Pedro Martínez 
Martínezy contra acueido del Tribuna'i 
gubernativo del Ministerio de Hacien
da (comunicado) .pn 8 de Enero de 
1929, sobre prcteádiéossi derectos déí 
demandaní.e (Zaragozá).

Núm. 2.958.—D, Eduardo Albiol y 
Pérez/contra ¡la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instruoctón pú
blica en 9 de Diciembre de 1919, sobre 
su inclusión en el grupo (b) de la tis- 
ta -de MaeslrOfS! Interincs íGiudíad Real).

Núm. 2.959.— D̂. Cayetano Pérez ¥e- 
lasco., contra Ja Real orden expedida 
por el'Miníisterio de Gracia y Juétiola 
len 31 de Diciembre d-e 1919, sobre re 
visión diC precios de su contrato para 
ia reconstrucción dél edificio del Pa
lacio de Justicia de esta Gorfe (Oviedo).

Núm. 2.960.—-D, Mariano déi Campo 
Cantalapiedra, contra la M al ófóan 
expedid-a por el Ministerio de FómeU’' 
to en 18 de Diciembre de 19Í9/sóbre 
suspensión ób la convocatoriá para 
proveer la plaza de Inspector de la Do- 
misaría generál de Segürbs (Madrid).

Núm, 2.961.— D̂. Niceio Alcalá Za
mora Torres y su heriiiana doña Pi
lar, contra la resólución de la Direc
ción de lo Mnienciose del Ministerio 
dé Hacienda en 27 de Diciembre de 
1919, sobre liquMación girada por . im
puesta de derechos reales (Madrid). ,

Núm, 2.962.—D, Luis Bápz Epciso. 
contra la R eal.oráen expedidg p-pr e! 
Ministerio de Instrucción pública en
9 de. Junio de 1919, sobre aplicación de 
los benefrG-íiO'S dé la ley de Bases de 2^ 
de Julio de 1918 (Madrid).

Núm 2.963. — D̂  Vicente Albared-a 
Sagristá, contra 1.a' Real orden expedí* 
da por 4el Ministerio de la Gobernaeióii 
en 22 .de Diciembre de 1919, sobre pró
rroga del plazo para etócción de Voca
les de Gomisiiones mixtas de inquili
nato creadas por Real decreto de 2$_ 
de Noviembre del mismo ~ ño (Ba^r- 
celona).

Núm. 2.964,—D José Vi cent t. de Ve
lar, contra la Real orden expi a da por. 
0 l Ministerio de Fomento en 6 de DP 
eiembre de 1919, sobre concesión de 
aguas el .abastecimiento de la 
villa de Bilbao (Bilbao).

Núm. 2.965.—D. Enrique Gruz Nie
to y otros, eontra la Real orden *exp§a- 
dida por el Ministerio de Fomento 00 
29 de Octubre de 1919. sobre obra pro' 
yectada por la. Gompañía do Río Tinto 
par-a transporte de mineral (Sevilla).

Núm. 2.f66.—I a  Unión Resinera Es
pañola, contra la Real orden ^expedida 
por el Ministerio déT ’oméhba, sobre ex
cesos cometidos de résinación, año fo
restal 1917 a 1918, en el monte “Pinar” 
de .Padrones de Bureba (Burgos) (BiD 
bao).

Núm. 2.067.—D. Emilio Moreno Gal- 
vete, contra la Real orden expedida por 
ül Ministerio ¡de Instrucción pública 
•en 20 de Febrero de 1920. 'SObre reco
nocimiento a  D. Ricardo Luoer del 
sueldo de 5.OÜ0 pasetas anuales y  pues*
10 en el Escalafón del Magísterjo ̂ (Ma
drid). ‘

Lo que en cumplimiento d e t artícu
lo  36 de ia ley Orgánicá de esta juris-’ 
dicción, m  anuncia tal público para icl 
ejercicio de los .dérechos que -en -el re- 
frído ai^fculo m  m & m im m ,

Madrid, 17 de Marzo do El
Becretario Decano, C. Gareaga^



92

üNisTfmo m w m k

DmEC6 Í0 M GENES3AL DE NAVE
GACION Y PESCA NIARITIRIIA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Sección de Bidrografia^
ADVERTENCIAS. — Las marcacio^ 

joes, incluso todas las relativas a luces, 
son verdaderas y están dadas desde-la 
mar, desde O"" a 360® a partir del Norte 
hacia el Este, o sea en el senti.do de 
âs manecillas de un reloj; las corres- 

pondientes a peJigros son dadas desde 
tiérra. Las longitudes se refieren a 
los meridianos de Greenwich y San 
Fernando. Los alcances de las luces co
rresponden a tiempo claî o ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba
jamar de zizigías. Las alturas se dan 
sobre el nivel medio del mar.

Al recibirse .los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroiéros y el Cuader
no de Faro^

GRUPO 2 
D EL WUIH. 4S « t .  75

V ^ AVISO ESPECIAC ’
Mirms.— Avi-s aux Navigate'^i s nú- 

no eró 34(2.452 a. París, 1919, 
Núimefo 4^—A causa de la supre

sión diel ‘̂iServicio de las"* Derrotas”, 
,eil Servicio Hidrogi;‘áfico enviará a los 
;C¿típ.itaneiS‘ de lo-s púiertos én que exis- . 
tía aquel, servicio los “Aví-sos ^ 
Naveigantes” (Categoría de Minas).

[Dichas atitori'djadés de. puerto ten
drán, por loi tanto, al día una coleo  
cidn, completa de dichos Avisos”, la 
cual deben poner a la disposición^e 
cuaUquier Capitán de buque que desee 
consultarla.

JJcm puertos de leuferencía son los 
sigU'iieiites:

Ajaccio, Bastía, Bayona, Bonifacio, 
Burideos, Boulogne, Brest. Caen, Ca- 
laiíí̂  Oétite, Gherbourg, Dieppe, Dun- 
gueriqúe, Houíleur, El Havre, Loríent, 
ba Rochélle, Mansella, Nantes, Róche- 
ftort, Rou-en, Ba.n Juan de Luz, Sa.̂  Na- 
taine, Tolón, Trouville, Villefrancihe, 
Bizerta, Bfax, Soiisse, Túnez, Argeil, 
Bona, Bougie. Orán, Phílippeville.

AVISO ESPECIAL

MÁR BALTIGO Y ESTRECHOS
leticias sobre las minas.— Avis aux 

‘Navigateurs número 34(2.460. Pa
rís, 1949. "
Número 44.—Está libre de minas 

fondeadae toda la pai t̂e del mar Bál
tico, situada al Geste de la línea que 
uHp, loe punto's siguientes:

1) 550 O’ N. V 18® 2'5’ E. de Gw.
2) 55® 16’ N y 18® 0« E. de Gw.
3) 560 9’ N. y 48® <f E. de Gw.
4) 56® 9’ N-. y 47® 3Cf E. de Gw.
5) 561® 24’ N. y 47® 30V E/ de Gw.
6 ) 56® 3‘5’ N. y 47® 52/ 30” E. de Gw. 
Avieo núnDero 1.662 de 4 9d9. 
Existen todavía un oís obstáculos á

ia na ’̂egación en el Gjedser Enge 
(aviso 4.313 de 4919X '•

Suprimir :el aviso número d.716 del 
añó:d'9f9, v

AVí SO:-ESPECIÉ

foñalos radlo^legráficas de las es*

Avís Aux Navigalteurs núm ero 
3412.452 5. París, 1919.

•Número 45.— Las anUgua« horas 
previstas para las emi'sibnes de 
avisos a los navegantes de las esta- 
cíones co.steras, se han modificado por 
las siguiientes:

Tolón: 20 horas ■ 4-0 minuto-s, con 
1:350 metros de longitud de onda.

Bizerta.: 20 horas, con 4.350 metros 
db longitud de <ónda,

Orán: 17 horas,.- con 1.350 metros 
de longitud de on&.

, Basis<e^Lande: 8 horas. 13 horaiS, 16 
horas y 21 horas, con 2.800 m-elrog dte 
longitud de onda.
; Corfú; 2 ieimisiones a) día como má

ximo.
Caí taro : 2 emisi ones al d ía como 

máximo.
EstaiS! estaciones enviarc'^n ademés 

á los buques cuantos radiogi^amas sean 
tíecesarice paria indicarles peíigrog y 
cuantos aviso'S urgentes puedan sos- 
p ech ar s e n o i 1-egu en op or'tu n amen t e 
á su conocimiento por log medios nór
males.

;OGEANO ATLANTICO DEL ESTE
IR LA — O u n m o pe.— N a u f r a g i o.
■ Notice to ‘ MarineU^ núm.- 2.089. 

Londres, 1919.
Número 46.-—A unois lOO niétros al 

SE. de los reetOiS de un buque gerdid'O 
á, 430 metros y 51® d’e-l faro de-f male
cón de Dunmore, se ha fondeado una 
boya verde*
"FRAP|!0IA.— Isla de Crólx.— Raí Iza*
. miento» — Avis aux Navigateurs 

número 34[2.456. París, 19J9,
Número 47.—La boya negra c?on sih 

bato de la Basso des Chaf;s ha sido 
arrastrada por la mar.

Situación aproximada: 47® 35’ 42” 
N. y 3‘® 23’ 36”- W. de Gw.
Bahía de Quiberom,— Balizamlent®. 

Avis aux Navigateurs núm ero 
34(2.458. París, 1919.

. Número 48.—iLa boya do huso, ne
g ra  con mira cilindrica, do la Basse 
Noiivollo, en el paso do la Ooignouse, 
ha garreado uno-s 200 mietros hacia oí 
Eiste.

Situación aproximada: 47® 27’ 42” 
íN. y 3® 2’ 12” W. do Gw.
AFRICA.— B ahía deí 

to E tienne.— Luz.-
Lévrler.— Fuei^
'Avis aux Navi'

g a te u rs  núm ero  34(2.505. P a rís , 
1919.
Númoro 49.— Ên la luz fija blanca 

de Puerto  Etienne S0 ha introducid'o 
uif •siectoír rojo visible diO 288® a 328^ 
(40 grados).
Puerto Etienne..— Ballzamleríio.-— 

Banoos.—Avix N av igateurs núm e
ro 34(2.506. P a rís , 1919.
Número- 50.—E l canal do entra da a 

la  bahía del Ropos está indicado por 
2 balizas, una negra y la o tra  ro ja  

La baliza negra, que tiene una m i
ra  cilancirida, está fondleada en un 
metro, do aguá;, en el extremo Sur del 
banco próximo al ipanialán. La baliza 
W ja ti-ehb úna in ira cónica y está í o í ]̂  
deada e n  un m éíro  dé agiiá, Ón el 

/extremo d;eii banco a i  Oeste di:* la  isla.
: En 3,5 m>e4ix)s: dea g u a i'á
da del canal do la  bahía ddl Rfcos,
®e han fondeadó' doe íó te los de

Bancos.—Un tono] fondeado en  ̂
metros de agua marca 1̂ oxiremo 
Norte dlél banco de la Gazoile,

Un tonel fondieado en TmoLmí' 
agua marca el extremo Sur. del bairue 
del Poste.

Un tonel fondeado en 3.9 melrO'? do 
agua marca a¡ extremo Este del baie 
co'del Ardent.

Un tonel fondieado en 4 metros de 
agua marca ei) extremo Este dei baiv 
co Ahimeid,

-Cuatro "toneie.s íonde-ado.?- or> ‘-'om 
das variables d-e 4 a 6 metros- sieñalan 
la proximidad de fondos pequeños, so» 
bre la costa Este de i a bah í a de-i L,ó- 
vrier.

Los buqueis no deben amarrar se á 
estos toneles por no of-recer para, ello 
suficientes garantías de seguridad. ;
Freetown.— Roca Carpenter.— Ŝ 'au- 

íragio.— Avi-s aux N avigateurs nú-' 
m ero 34(2.507. París, 1919. 
Número 54.—^̂ Sobre la roca Caripiém 

ter S'8 encuentran los restos de -uh' 
ya]mr; .^xteriormen te el buque apaii^- , 
ce I n  tacto, conservando" sus : palois S 
chimeneaiS*

’ CANAL DE LA MANCHA- '
FRMOS'A.— Rada de Dürsci.uerqijé.—
■ Balizam iento.— Avis aux Naviga^^' 

teurs núm eros 34(2.453 y 2.4.55^
. P,arí‘S, 4 919.

Número 52.—1.® La boya luminosa 
d-e la pasa Oeste,.. negra, con luz fij'̂ i 
roja, señalada con éí número 9, s f 
ha perdido. >

Situación aproximada: 54* 3, 48,’̂  
N y 2M 5’ 36” E. de Gw.

2.0^ En el emplaxamiento de Ja bó» 
ya núlm/ed̂ o 4 6 dei] cana] Oeste de le 
entrada do Dunquerque, se encuen
tran a pique unos restoc; que consté 
iuyen un peligro pára la navegación

MAR DEL NORTE §
W est HInder.— ¡yaufraglo. ~  No-ticiS 

ío Marinees núm ero 2.046. Loji,^ 
dres, 4949. ^
Númiero 53.—Unos restos cuyos B 

palos emergen se encuentran por los 
54  ̂ 32' N. y 2® 35' E. de Gw,

— lulderzóo. — AmsteH 
díep.— Banco.— Avis aux Naviga-^ 
teurs núm. 34(2.384. París, 49l9í 

Núm. 54. — En la parte Este de 3a 
Amsteldiep, y a unos 4.600 mietros aí 
Norte die la luz de ila punta Gesté dé 
Wierlngien, se ba formiadó un báiico 
de fango sobre eJ que no hay más dé 
un metro de agua en bajamar El ban-ú 
co sé extiende kUi dfi'i'écción Es-te-Oeste^ 
a píartir del punto 52® 54’ . 30” N. y 

1’ 42” E. de Gw. Los. exiriemos Este 
y Oeste díe este banco se ind'icorán pqi5 
unas báíizas. ;
ALEI^Aí^lA.— Frojcimidades de W if 

IJierBshaven.—  Raufragio.^—NoliCé 
to Mariners rxúmero 2.064. Lon-  ̂
dres, 1919.
Núm. -55a—Para m-arcaí los réisioe 

die un p'equ'eño Buque perdido >á unas 
i j  millas aJ Norte de la luz de yqsr 
üápp y dé tos'qúe emerge ún pálí,
La fondieiado. úna boyá, llevando comot . 
miriaj 2 , triángúlíos opuéBio^' póír W 

' '. '
d© Thvhopoiiu
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iPracticaJe.— Avis anx N agigateurs 
nümerG 34|2.486. París, 1919;
PMim, 56:—Cuando las circunslan^ 

¡cías In pernlitán is»o faoiilitarén prácti- 
oo.s,a 10i9 biiqueS' 'que qui'oran aTrum- 
liar al Sur, a  lo largo 'die la costa Juí- 
landia, piaisando por el canal dtc Thy- 
ilx)ron.
fMGL4TERM, — Proxim idades de8 

Tám esls.—Eallzam lenio.— Notice 
,lo M ariners núm ero 2.0-54. Lon- 
dres, 1919. ^
Mm. 57.—,Se han iniríoíáuciao- las 

íii^iionteis nnódiiPxCaici-onieiS' en e.l b-aiiza- 
iiniento die las proxiimida'd'e'Si diel Tá- 
cesia

Las hdyats North Inner Gabbard^ y 
Soutih Inner Gahbard' no s-erán 'en ade
lante luminosais y síerán reemplazadas 
•respeC'tiivaímenie por 

Una boya cónica con cuiadrosi rojos 
y blancos y mi-ra.

,  ̂ Una boya cónica con cuadros rojos 
y blancos,

O m A B m , ~  lyoxa . Kead. —
, Luz.-~-Notice lo M ariners núniero 

2.015. Londres, 1919.
Nüm. of8'i—La luz d'e Hoxa Head, 

^ue era fija con sectorieg! rojos y blan
cos, será en adíeilante de una oculta
ción cáda 10 isegundIOiS) (luz, 8 éeigúĥ  ̂
dos; úculiación, 2 segundos); El color 
y la anipilitudi de dos seeíores no' se 
iian modificado.

MAR' MEDITERRANEO
ÍTALSJI.— Proximidades del cabo 

j^eíe.— ¡Naufragio.— Avvi-si ai Na- 
viganli núm ero 32811.0'03. Géno- 
í\̂ a, 1919.

‘ Núm. 59.—A unos 900 metros y 60® 
fv»apor, cuya popa amor ge, sie cncuien- 
ítran a pique dos resiots de un gran va- 
pon.
A ñüE LíA -̂—Bahía de üoHo.—

fraglo.-—Avis aux N avigaieurs nú- 
iinero 3412.457. París, 1919.
Núm. 60.̂ — L̂ois restoS' de un gran 

del faro del cabo de Miele ae encuen- 
tran á unos 100 metrois y 140® de la 
t e  roja del puieido de QollO'.

ÍOSTAS DE C A m m A U m  Y DE S l- 
íEIAm— ¡(Noticias-— Avis aux Navi- 
gateurs núm ero 34]2.459. P a 
rís, 1919.
Núm. 61.—Por haberse diitcontrado 

j^andjets inexacírtiidd^ las. cartias de 
¡las costad de Garamania y Siriia, ee re
comienda 'la mayor prudencia ¡aii' na- 
’Wgar por ellas. No debe confiarse en 
las posicio-nles de hB puntas y d}e,SH 
'úmbccaiduras die los ríos. Unos restos 
ó cumulación de arenaiS obstruyen fre^ 
cuenteuente los pasos, los fondleade- 

uos y lois puertos; unas boyas han des- 
^parecidd y algunas m arcas'de refe
rencia no lestán en las cartas.

EistÍJieicialimente. entre los goilfoiS' dd 
uarsa y de Alexandr'etai las partets de 
rosta forinadas de arena y acumula- 
¡̂ lon de piedbais han suírid!0''Tmportam 
teis modificaciones.

^ai^sa Sousáh.-—.

, f m i  ■. ai- Nayi
^^nti núm. 308]982. Gónova/1919.^ 

bóya señalla; t e  
iS “Valparaíso”, perdido a
ûnos 900 metros y ,-̂ 3̂  %  I|a t e  del'

puerto dle Maa'-sa Sousaih; sobre Sos re»* 
t e  hay 7,2 metros de agua>
Islas imbros.—  Naufragio.— Notice 

lo Mariners número 2.036. Lon
dres, 1919.
Núm. 63.—A 1,25 millas al Este del 

cabo K-epthalo se iemcueninaai a piique 
los restos de un b '̂fiue. v 

Si'tuaciión aproximada: 40í> 9’ 18” N. 
y 26'̂  3’ E. di8 Gw, , i

MAR ADRIATICO
Canal de Fasana*— Boya luminosa.

Avvisi ai Naviganti núm. 305|97 4. 
Genova, 1919.
Núm. 64,—La boya 'lumintosa con 

dlastellos blainco  ̂ que indicaba las obs
truccionéis db lia punta Miertoilín sie ha 
suprimido; las obstruccionies m  han 
'quitado.

Aviso número 1.384 de 1919̂

Proximidades de Pola.—Boya.— ÂV'- 
visi ai Naviganti número 305|973. 
Génova, 1919.
Núni. 6-5.-Se ha súprimido la boya 

rojiai fondeadla a 250 mieitro® y 21® de 
la boya deil banco Cosada.
■ Avi-so número 1.089 de lfiI9

-Luz—-Mesiales.— A w isí ai Na
viganti número.s 3,05]97i y 972.
Génova, 1919.
Núm, 66 .—1.® La 'luz verde dlei una 

ocultación cada 5 segundo^de lai cabĉ ' 
za d’e I romp'eoíl ais del ¡cabo- Comp ar e 
CíSitará apagada haiS'ta nutevo aviso.

2 .® El vigía de la Punta Gristo r*©- 
pî itirá 'las' siguientes señales, hechas 
por e’] barco de guardia.

JPirámide vértice arriba: Prohibidla^ 
la lentrad'á: Autorizada la satlidaf. ,

Bola: Prohibidla ta ssaílida: Autori
zada la entrada. f
Bahía de Durazz©.— Waufpaglos.

A w isi ai Naviganti núm. 3061968,
Génova, 1919.
Núm. 67.—En la bahía áe Duraízzo 

se encúentra.ii a pique lo-a siguientes 
resítois:

Vapor Memiphis. por t e  41® 16’ 48” 
N. y 19® 28’ 18” E, de Gw.; emergen 
2 palios. '

Vapofr “Marechiarioi”,, por t e  41<» 
18’ N. y 19i® 28’ E. de Gw.: emergen 
2  palos.

Vap'or '^-Lokrum”, por t e  41i® 17’ 
36” N. y l'9i® 28’ E. de Gw. : la super- 
esíructura emieâ ge.

Submarino desconocidó, por los 4T® 
16’ 48” N. y 19® 26’ 42” E. d’e Gw.

Vapor “̂Bregenz”, por^^te 41® 17’ 
6” N. y 19® 27’ 12” E. de Gw.: loe 2 
palos y la superestructura quedan al 
nivel del agua en bajamar»

MAR NEGRO

Bocas del Dniéper*,— Balizamiento.
Notice to Mariners número 2.076.
Londres, 1919.
Núm. 68 .—A 0,25 miilas) y 178® de 

la t e  fija blanca de la punta Kysim, 
se ha fondeadlo’ una boya cónicír^^^a 
para señalar los restoiŝ  2 buques
perdidos.
■; Los buqútó;''^ eii él río
;debép pasar próximos a le&ia boya de- 
jándóila por balK>r, y návegando a ve*- 
lioeidad redlucida^

Batoum.—Luz»— Sondas.—^Notice to 
Mariners número 2.010. Lon
dres, 1919.
Núm. 69.-1.'® Se ha suprimido W  

luz del cabo Bouroun TaAíia.
Situación aproximada: 41® 39’ 42’*' 

N. y  41® 36’ E. de Gw.
2.® Los fondos en el Puerto diel 

Gabotaje son actualmente die 1,8 míe- 
tros.

; Puerto de Touapse. —  Trabajos.—«
Notice to Mariners número 2.075é 
Londres, 1919. |
Núm. 70.— L̂o’s dos m uelte que for  ̂ | 

. man el puerto exterioip de Tonapise, ; 
están ierminadois.

; MAR /DiE AZOJ*
Proximidades del golfo de Tagan^ i 

rog— Bajo.— Notice to Mariners; 
número 2.032. Londres, 1919. ;;
Núan. 71.—A unas 25 millas aii Oes- ! 

te de la punta Kamychevata §e ha e ii-' 
contradoi^un bajo sobre el quie'̂ se son-' 
dlan 5,7 metros.

Biluación aproximada: 46® 23’ 18’* 
N. y 37® 23’ E. de Gw.
Oolfo de Taganrog.—  Waufragl©.-^

Notice to Mariners número 2 .OII4 
Londres, 1919.
Núm. 72.—A unas 4 m ilte  ai §-É.: 

del faro die Bieloisaa’ai se ei^Úontráú 
a pique los resto© del velero ‘‘Alexán* 
der”, sobre t e  que hay 5,1 lúetrb© dî  
agua, estáTi. señalados por una bóyai 
de asta pintada a cuadros roj'os, 
gro'S y blancos.

Situación aproximada: 46® 50’ 54’' 
N. y 37® 24’ 36” E. de Gw.

OCEANO ATLANTICO BEL OESTB
ESTADOS ^Newburyportv

Faros.—  Notice to Mariners hú-¡ 
mero 43¡3.737. W ashington, 1919». 
Núm. 73.—Los faros de la enfrlación] 

del puierto ©uperior d'̂  Newbulyportl 
e>stán consítituidos: el faro’ aníicriorí 
por una torre octogonal gris sobre un| 
zócalo obscuro; el faro posterior por̂  
una trrre cuadrada roja, en que la can 
ra que da* frente al canaT está pintadal 
de grifs.

CA’KBGORIA DE MINAS

MAR MEDITERRANEO 
ZONA VIII

War Negro. —  Parte NE»
Núm. 74.—312 M.—Corírcieción nú̂  

mero 4 al aiviso número 1.181, 193 M. 
íGorrieccionés prccedeaiteigt; nllml^sí 
1.27-5, 213 M, 1.657, 275" M, 1.804; 
292 M.

Bajo el títolo TI, § 2.® Proximidadéá 
de Sebastópol. iBuprímansie t e  § b),
c), d) de la seiccióu, D. Instrucciones 
para la navegación, reemplazándotl'Cflf 
por ‘t e  sigui ente©: 

to) Todas las luces dle las prO'XimiH 
díade© de Sebastopol están 'enoendddasw 

ic) A 600 m'etro'S y a 280® de ]a t e  
dél cabo Ghersonése se han. fondeadú 
2 boyas de asta. - -

'd) La boca de la estacada exterior, 
que se oncuentra sobro la enfilación; 
die las luces de Yukerman, está índJ< 
cada, al Norte, por una boya cónipá 
toilanca, fondeada a i .800, metúpfe y í  
§6® dé % t e  de iWladimar. í -
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La ri^% qita mm'Cñ^n ê! Biir 

de !a b¿ea tte dicte iesí^cada, IT0 se 
.cncuGiiira en su puesto,

; La boca de ia eslamda ioterioi* se 
• tenei leníra iamíbié'a sobre la eníllaeióB 
d:e les luoes de Yokerman y eŝ tá in- 

'■ eicada por boyas de asía ¿on miras 
eánicas. ■ ' , .

La es lacada extim de al Norte de 
lia. punía Nicolás;

' Ni3m. 75.—313 M,—Oorrección nú
mero 2 al aviso número U 79. 191 M. 
Cor recc-i-ím pr ecadenle: nú mero 1.444, 
,24:4 M. . '

Siipríanase la sección L Bósforó-.'—■ 
Proxim idades Korte. del líliilo ÍL, así 
cráno p| plano correspondí ente.

Ei Direolor genera^ Miinuel Pas-

©IH.ES©¡©f« GEMERSI, ©EL TESO- 
' RO POSLSíK}

SECvOIÓN DE BANCA Y  CAJA D E D EPÓ SITO S

Cmnhio meWw de %a.<^otizadón de efec
tos públicos en etmes- de Marzo, úl- 

timo, según dntos fociíUudos por la 
■ Junta sihéicí'i dé Boha 'de Madrid,

Deuda psrpelua interior a] 4 poi’ 
1^0, 75,066 péselas. '
,, Carpetas de la Deuda perpetua in- 
{crior raJ 4 pea’ iOO, 74,956,

Deuda 'perpetua exterior al 4 por 
i m ,  €6,8.3'9- 

Tdem amortizadle 4 po: iOG, ' 
69,450.

ídem id, al 5 por 100. 96,225.
' Mém ni. mi 5 iOG íemisión de
j917). 96,216.

Cédulas del Banco Mípotecaric a! 4 
por 100, 09;014.

Idem id. id. ai 5 por 400, !05,480. 
Ite iríd . 5 de Ahrí] de 1920.—-SI Di- 

,AeMí>r general, M, IMaz Oémez.

en la OÁGETA dé ia presente resoiúción.
Lo que de Real oiden eomuntcaáa 

participo a V. S. para su conocimiento, 
:y efectos. Dios guarde a ¥. B. nluclios 
anos. Madrid, 29 de Marzo de 192Í0,-— 
El Director general, C. Gástel!.
Bcñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe 
Obras, públicais de la inovincia oe 
Pontevedra y adjudicatario D, Juan 
Ruibal Calvo, vecino de Barros,

M I?iA W ® E  S i£ S l? 1--------- I
-©mECCíOSS GEmEññL ©E ©SññS ' 

W BLfCaS
CONStPtUCUié?í Y RSPAnACí-Ói:̂ /

Visto 01 resuliad^^ier^iclo en la su
basta de las obras de acopios jnxm oon- 
serv'ación, incluso su empleo, en ios 
kilómetros í 4 y IB al 26 de la Oíarretei- 

dra de Pontevedmpa OaiBposancos, pro- 
irliacdia. d'O 

B, M. el Eoy tq, D, g..l, de acuerdo 
con lo propucsKi pj;* ‘̂s(j Dirección 

ba ienldo a bb'm adjudicar de- 
fmiiivameníx^ el :o ai mejor p,os-
ior D. Juan Ruiba? Ca'voj vecino de 
Barms. pawMioia. óc PonleA^edra, que 
so comprometo a e|oeiú.ark) con syje-- 
üión al proyeólo j  en los pianos- dosig-: 
nadóos m  eí pliego -de condición es .inar- 
iiciiures y eícoriómica^ 4o esta c-ontrana 
por la eantidad' éé péselas,.
Sí onda oi prosuipuesfo de contrata de 
9.533,60 pO'sela .̂ lenió'Hdo g) adjud'í ca
tarlo une otorgar % o«:^rrespondlente 
lescrítura áe coi^^raía OTiie el Notario. 
qM  designe Decano de] DoIeelG No- 
tfU’ial de Madrid, dentro del plazo de 
un, niQ  ̂ a- ep fite  4m  4e ia ^ubUcaelén

FERROCARRILES
Co7icesión y construcción. ¿

Vista -la in stancia  suscriia  por
I). M artín ílosaleB, Duque de Almo- 
• dévar del Vallev Presidente de la 
Compañía de las Ferrocarriies e s 
tratégicos y  secund arios de A lican
te; por D. León Cocagne y Tbrwaux, 
A dm inistrador- Delegado de- la So- 
ciedad anónim a flaja de EmisioTies 
con garantía-de anualidades debidas 
.por- el Estado, y con* el visto bueno 
del Goraiíario Regio de ia re ienda 
Caja. Sr. G arriga Massó, en cuya 
instancia  se solicita que se au to ri
ce-a la expresada Sociedaú € a ja  dé 
Em isiones con garantía de anuah- 
dadAs debidas por ei Estado, la emi
sión de - 29.162 cédulas.; seiiaiadas 
con los núm eros ,30.637 ai 59.798. 
prim era serle, de 500 pesetas nom i
nales cada una, con m terés anual 
del 5 por lOO, pagadero por irim es- 
Ires vencidos, a coiitaT de lA de J u 
lio próximo, 5' am oriizables a la .par 
en novenlía y"un años, .sobre la. base 
del res,guardo nom inativo tran sm i
sible por endoso que de los creados 
por el Real decreto ;de 22 da Bep^ 
tiem bre de 1917, y señaiada con el 
núm ero 6, fué entregado a la Goiii- 
pañla de ios F errocarriles e s tra té 
gicos y secundarios de Alicante co
mo concesionaria del fe rro carril e s 
tratégico en explotación de Viilajo- 
yosa a Deniu':

Vis lo el artícu lo  5.* del citado Real 
decreto, que dispone que los Icíie-. 
dores iegíli.mos de ios resguardos 
nomiTiaitivo-s transm isib les por en
doso creados por el mismo Real de- c 
.erete que se 'com prom etan en debi 
da ferina a no enclosaiios. podrán ” 
.sobre ia base de ios mismos re s
guardos em itir obligaciones, én las 
(Tue por Ci Mmisierio de Fom ento se 
lóará coiisiar en caje lín  la garan tía  
que el Estado p reste :

V istas i a Real orden de 19 de 
Agosto de 1918, que aprobó los E s 
ta tu tos de la expresada Caja de 
Em i sibil es, y la Reai orden de 11 
de Octubre del Tnismo año, que de
term ina las form alidades que han  
fie ser cumplidas para que puedan 
ser autorizadas las emisiones d e 
obligaeionas o cédulas sobre l o s  
prA e 3 la do s r e s gu ar dos nom i na í ivo s, 
y con la garan tía  de la anualidad 
que por ellos han de percibir sus 
tenedores legítim ost 

ftesultando que., a viriud de io 
Gis,puesto en Real orden dietada por 
este M inisterio en 25 de Febrero ú l- 
Eino, fué .entregado con fecha 26 
lÉfeG m-isrnc- mes a la Compañía de 
ios Ferrocarriles estratégicos y se 
cundarios de Alicante nti resguartlo

nom inativo de los creados por Real 
decreto dé 22 de Septiembre dé 1917, 
en cuyo resguardo, señalado con el 
núm ero 6, se da dere-cbo a su 
nedor legítim o a percibir del Esta« 
do el día 15 de Marzo de cada año, 
éesde el año. 192 4 h asta  el íérmino. 
de la concesión del fe rrocarril es~ 
tratégico de Villajoyosa a Denia., 
G to r^d o  ■por Real orden de 27 de 
Septiembre dé 19 40, por noventa' y 
ri u e V e ano s, un' a anu al itíad d e p es e -. 
tas 762.267 con 36 céntim os:

Resultando que a l  dorso del preei-. 
lado resguardo aparece ilna no ta  
de endoso del mismo que d íc e tl’P á - 
guesG a la Caja de Emisiones - con 
garan tía  de anualjdades debidas por 
el Estado, valor 'recifoido'% la cual 
suscriben a 8 de Marzo de 1920 lo.s 
excelentísimos señores Duque d e  
Almódévar del Valle y D. José  F ra n 
cos Rodríguez, como Presidente y 
Consejero, respectivam ente, de \k  
Compañía de los F errocarriles  es- 
Iratégicos y secundarios de AU-- 
can té :

Resultando que en el mismo res-: 
guardo., y tam bién.al dorso, se hace 
constar con igual focha de 8 del a c 
tual, y firmado por .D. LeoniCocagae, 
.ooinó A dm inistrador Delegado dé la  
C a j a d e E in i s i o n e.s, “ s e . c o m pro m e le 
a no e'ndo'sar ni tran sfe rir  el p re 
sénte résguardo, que ha de servir de 
base a la em isión que ha de rea li
zarse en el p resen |é  .mes de Marzo 
de 29.162 cédulas dé 560 pesetas al 
5 por 100 de in lerés anual, am orti- 
zables en noventa y un años, coií 
arreglo al cuadro de am ortización 
correspondiente '’ :

R esultando que al expresado res i 
guardo nom inativo presentado con 
la instancia de referencia se acom
paña tam bién una certificación, ex
pedida por D. Ramón González Do
mínguez, como B e c r e t a r  i o de la 
Compañía de los Ferrocarriles^ es
tratégicos y secundarios de Alican- 
le, con el visto bueno del Presidente 
de su Consejo fie Administración, 
excelentísim o señor Duque de Al-: 
modóvar del Valle, del acta de la 
ju n ta  general de accionistas de di
cha Compañía, celebrada el 8 del 
actual, que autorizó el endoso dei 
anlecitado resguardo a favor de la 
Caja de Em isiones con g aran tía  de 
anualidades debidas por el Estado, 
y a Jos excelentísim os señores Du
que^ de Almodóvar del Valle y don 
José .Francos Rodríguez p ara  que 
por sí, y pudiendo delegar el encar
go, firme y form alicen en nombre 
de la Compañía el endoso mencio-: 
nado, y o tra  certificación, expedi-? 
da por el señor Gonde de Autol, co
mo Secretario del Consejo de Admi-: 
n isíración  de la Sociedad Caja de 
Em isiones, del acta de la sesión ce
lebrada el IB de Febrero últim o por 
su Goiisojo de A dm inistración, acor
dando en ella la em isión de las cé
dulas de que queda becho mérito y 
confiriendo a D, León Cocagne am - 
plia.s facultades para  u ltim arla y. 
gestionar cuanto para  ello fuese 
preciso:

 ̂ Resuíltan-do del cuadro de-aíum’y 
ción qu-,e asitTni.smo se  acompañia a  1» 
ím im ám  y documíentos : -precitaidbis 

pago de M ^eses  y am^crtáf^
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fcíán camieinza en el año aotual pata 
leran'iBar en el 2'010 :

'Goíisiíd-e,raudo q¡ue ace-mp añado a la 
Jt^tanei'a el re s^ a rd o  noinún-ativo de 
i^ue se trata y aereditado^ en. él en for- 
pia ideb-iida ¡lia eondioí óíi de ser la “Caja 
jije Einisioneis. oon garantía de anuáli- 
iSades debidas por el Estado'’ m  tene^ 
jiora iegíti-ma y' la obligaeion por la 

suscrita de no endosarle ni 
^transferirle en lo sueesivo, se han cum
plido los requisitos que poi' lo que 
jr-espiecia a lestois extremos exige el ar* 
líenlo 5.0 dél Real decreto de 22 de 
Septiembre do 1917 y la Real orden 
de 1918 para que pueda 'autorizarse 
|a  emisión de ■ obligaciones ' o eédulas 
¿obre pales resguaa^dos:

Co-ns'id.erando que si las anuailida- 
pes debidas por el Estado por razón 
oel resgruardo* d’e que se trata han de. 

"bubrir los intereses y amortización de 
Jas cédulas durante iodos los años en 
;que el pago de ántereses y ta am-crti- 
ización deben tener 'lugar, es indispen- 
l^able, según se deduce d’ei .texto del 
propio resguardo, que no se cuente 
lanmlrdad n i en <&l año 19í20 ni en el 
jî ño 2010:
; Conslilderando que por lo que se re- 
;fter  ̂ al año 1920 se puede en éste pa
ngar linteres es y amoiñ,izar, si se aícre- 
pita en debida forma que la Caja de 
PmiiSíitones dñ-spone de fondos para 
^plo, por haberse entendido con la 
'feompañía concesionaria para que que^ 

^ su íavor la anualidad «dle garan*^

tía de interés corr-espondiente a) ejer
cicio' 5 919, o por disponer de fondo® 
en cantidad suficitenie y para el misr 
mo fm:

Consideranda que al no teners.e en 
ouenta una o dois- dp la® anualidad-es 
supuestas en el euadro' de amortiza
ción, es indispensable que se modifi
que diebiidiament^ el 'número de cédulas 
a em itir y el cuadro de amor tizad ón :

•Cofnsi'dlerando que con determinadas 
preseripclo-nes que cdiistituyan garan
tía suficiente para los tenedorciS de las 
O'MigaiCáO'neis o cédulas puedo autori
zarse la em.isión,

S. M. el Rey (q/ D. g.) ha teñidlo a 
bien dispjoner:

1.0 Que se auto rice sobre la base 
del retS'gu'ardo nominativo transmisible 
por endoso que, die los creados por 
Real decreto de 22 de Septiembre d'e 
1917 y señalado con el númerO' 6 , se 
entregó con fecha 26 de Febrero de 
1920 a la Compañía de los ferrocarri
les estratégicos y secundariiOis de Ati- 
cante, como concesionaria del ferroca- 
rri-l testraítégico' de Villajoyo,sia a De- 
■nia, una emisíión de 29.145 cédula® de 
50G pesetas nomiinales cada una, con 
un interés d-el 5 por 100 anual, a amor
tizar a la par en noventa años, a con
tar d>.el 1920 i^nolmive; deCienéo la 
Caja de Emisiones garantizar, a juicio 
de la Direcdiión general de Obras pú
blicas, antes de que se proceda ají es- 
iampúúadq de las cédula'* mv.

anualidades debidas por Estado poT̂  
razón del resguardo de que se trata, 
cubren los intereses y amortizaciói  ̂
de las cédulas durante' todos lo.» añois 
en que el pago de interese® y atmor- 
tización han die tener lugar, y, por Ib 
que se refiere al año lOEO,, que que«M 
asegurado, el pago de los lietereses y 
amortización correspondientes a dicho 
año; debiendo asimismo presentar la 
Caja de Emisiones, antes de que las 
oódula® sean es'ta:mpillad.ais, -el cuadíro 
■de amortizaftiíón que en las misma® 
ha de figurar después de aprobado por 
este MlniisieriO'.

2 .® Que la anualidad dp, 762,267 pe
setas 36 céíitimots que corresponde al 
miencion-adiO' riesguardo y\que el Esta-, 
tío debe pagar el día 15 de Marzo de. 
cada año, a comtar 'deisde el año< 1921 
haista eil término d'e la concesión d'e¿ 
íerrcw ril estratégico Viifllajoy'o  ̂
a Demia, se libre anualmente a la Caja 
de Emisiones con garantía de anua- 
jidades d'ébiidas per el EsitadO', que ha
brá de destinarla pre:Oisa y nec-asar 
riiamente al pago de líintereses y amo-r- 
tización de ias¡ cédulas expresad'asi.

Lo que comunico a V. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1920.—El Jefe de la Sec
ción, 'A. Valenciano.
Al señor Delegado Regio dé la OaĴ

de Emisiones con garantía de anuían 
debidas por ©l Estad'ár

iíADRn>.-Sucesore3 de Riyadeneyra (9 ,4




